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INTRODUCCIÓN 

1. El interés de los Estados Miembros por la forma en que funcionan las insti
tuciones internacionales parece concentrarse cada vez más en la posibilidad de 
ejercer una fiscalización global sobre un sistema excesivamente complejo y 
diversificado. Todo hace pensar que, tras la etapa de expansión y diversificación 
correspondiente a los tres primeros decenios de existencia de esas instituciones, 
comienza ahora una etapa de reorganización y sistematización. A algunos Estados 
les interesa sobre todo la economía de recursos que podría-resultar y a otros, 
en cambio, la eficacia de los instrumentos de negociación, investigación, formación 
e información que los programas pueden brindar con miras al desarrollo económico 
y social y el mantenimiento de la paz; pero esta divergencia de enfoque no excluye 
la posibilidad de una convergencia en las soluciones, ya que la eficacia y la 

_ economía no son necesariamente contradictorias. 

2. Desde hace unos diez años se han venido explorando distintas modalidades 
de investigación y se ha comenzado a experimentar con distintos métodos. Se han 
instituido sistemas de planificación, programación, presupuestación y evaluación 

—y—se-ha—emprendi¿©--una—reestructuración de los sectores económico y social de 
las Naciones Unidas. Numerosos estudios e informes han contribuido a la explo
ración de estos problemas, se han implantado numerosas reformas y los progresos 
realizados son considerables. Pero mientras se realizaban progresos y se creaban 
nuevos mecanismos, se descubrían nuevas lagunas. En otros términos, la metodo
logía de esta vasta operación de transformación se sigue perfeccionando mientras 
se desarrolla la operación. En cuestiones tan complejas y difíciles como las 
concernientes a las condiciones óptimas de funcionamiento de los órganos inter
gubernamentales y la eficacia de la administración internacional, no resulta 
en absoluto sorprendente que haya sido necesario recurrir a tal método de ensayo 
y error. 

3. Los progresos más recientes realizados al respecto se relacionan en particular 
con la creación del cargo de Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional y la reorganización de las dependencias de la Secretaría que se 
ocupan de las cuestiones económicas y sociales, por una parte, y, por otra, con 
la reforma casi completa del método de elaboración de los planes de mediano plazo, 
la implantación de un calendario para su preparación que envuelve la participación 
de todos los órganos técnicos intergubernamentales y regionales, una mejor 
definición de "producto", una nueva concepción de los informes sobre la ejecución 
de los presupuestos, la creación de mecanismos de evaluación, etc. 

k. La Dependencia Común de Inspección ha procurado contribuir a algunas de 
» esas reformas, cuyo ritmo y alcance han aumentado recientemente en muy considerable 
medida desde que comenzó a funcionar la Oficina de Planificación y Coordinación 
de Programas del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internaciona3.es. 
Puede parecer, por eso, que los progresos realizados deberían, permitir que los 
citados mecanismos comenzaran en conjunto a producir sus primeros resultados. 
Sin embargo, los Estados Miembros han venido prestando especial atención, desde 

/... 
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hace algunos años, a dos importantes problemas que, si bien han sido planteados 
con claridad y en numerosas ocasiones, no han recibido aún una solución 
satisfactoria. Se trata de los problemas relativos a: 

a) La definición de las prioridades (véase la resolución 35/9); 

b) La identificación de las actividades consideradas obsoletas, de utilidad 
marginal o ineficaces (véanse las resoluciones 353^ (XXX), 31/93, 32/201, 32/211, 
33/20*+, 3V225 7 35/209). 

5. Esta situación puede juzgarse paradójica, ya que la determinación de las 
prioridades y la eliminación de las actividades obsoletas parecería constituir 
el objetivo fundamental de todas las reformas ya instituidas. Sin embargo, el 
carácter paradójico del fenómeno se atenúa un tanto si se tiene en ôuenta que la 
:lista~â!T~los probTëmâETque ño~hañ~hallado solución satisfactoria es incompleta. 
EL Secretario General, en su informe A/35/527 y Corr.l, señaló que era necesario 
introducir algunas mejoras al funcionamiento de los mecanismos previstos en la 
sección VIII del anexo de la resolución 32/197; por su parte, la Asamblea General 
.püLin fm. RU ̂ esolución-35^2i33^que^se ̂ propusieran al ̂respecto medidas complementarias 
y correcciones. Además, las actividades de evaluación están apenas comenzando 
a producir algunos resultados, pero la aplicación de sus conclusiones sigue 
plantenado serias dificultades. Por último, la nueva metodología para la plani
ficación de mediano plazo apenas se está comenzando a aplicar. 

6. De manera general, la implantación, junto a un sistema de control de carácter 
estrictamente presupuestario, de un sistema de control de los propios progranas 
y, a fortiori, la integración de los dos sistemas, todavía no se han completado 
en las propias Naciones Unidas ni en el sistema de las Naciones Unidas. Sin 
embargo, la situación parece haber evolucionado lo suficiente y las cuestiones 
en juego parecen suficientemente importantes como para realizar ahora un esfuerzo 
decisivo 

+ 
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I. LA SITUACIÓN ACTUAL POR LO QUE RESPECTA AL ESTABLECIMIENTO 
DE PRIORIDADES 

A. El concepto de prioridad y los distintos niveles a que se determinan las 
prioridades 

1. El problema: necesidad de rever los métodos actuales y de 
especificar con precisión los que se prevea implantar 

7. Como se sabe, desde hace varios años el Comité del Programa y de la Coordinación 
(CPC) ha procurado tratar el problema de las prioridades mediante el método de las 
"tasas relativas de crecimiento". Este método, introducido en el plan para el 
bienio 1978-1981, recibió sanción oficial en los párrafos 38 a 1+0 del anexo a la 
resolución 32/197 1/. Consistía en recomendar, para cada uno de los programas 
princi.plaIëir~de~~la~lSigâ rizaci6rr"dél período abarcado por el plan de mediano plazo 
(en realidad, con el método del plan ratatorio esta recomendación se aplicaba a 
cada período presupuestario), tasas de crecimiento diferentes. Los programas 
principalesi se clasificaban en categorías según el tipo de tasa: 'fouy por debajo 
Ag-Xa--TOft~".a.".n "por rebajo ge j a. meri-í-a." y "por .encima de la media" y "muy por 
encima de la media". Este método tropezó con un número considerable de dificul
tades en su aplicación práctica. Además, los criterios para determinar las tasas 
aplicables a cada uno de los programas principales no se definieron de manera 
clara y los que de hecho se utilizaban no contaban con el apoyo de todas las 
delegaciones. Esas dificultades y esa falta de apoyo condujeron por último a la 
adopción de la resolución 35/9, por la que se decidió que "el Comité del Programa 
y de la Coordinación no debería seguir estableciendo tasas relativas de crecimiento" 
y se pedía que el Comité "determine criterios y métodos nuevos que hayan de 
emplearse para establecer las prioridades de los programas". 

8. Recientemente se recomendó otro método para la determinación de prioridades. 
Consistía en pedir al Secretario General que, con asistencia para ese fin del 
Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, suministrara 
a los Estados Miembros los datos necesarios para la preparación de la introducción 
al plan de mediano plazo. El Comité del Programa y de la Coordinación, en su 
informe sobre su 19? período de sesiones 2_/, definió las condiciones que permitirían 
que la introducción contribuyera a indicar tendencias que reflejaran las priori
dades fijadas por los órganos intergubernamentales. Sin embargo, este método 
todavía no ha sido ensayado y no__fue vuelto a mencionar en la citada resolución 35/9; 
es preciso examinar la forma en que podría integrarse en una metodología de 
conjunto (véanse los párrafos 68 a 70, infra). 

1/ En dichos párrafos se declaraba que los órganos intergubernamentales 
competentes encargados de la programación y la presupuestación deberían establecer 
criterios temáticos para que las dependencias interesadas de la Secretaría 
aplicaran las prioridades generales fijadas por la Asamblea General y que el CPC 
debería formular recomendaciones, para que las examinaran el Consejo Económico y 
Social y la Asamblea General, respecto de las tasas relativas de crecimiento de 
los programas principales del plan de mediano plazo. 

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período 
de sesiones, Suplemento No. 38 (A/3V38), párrs. 68 a 83 y 30¡+ b). 

/... 
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2. El concepto de prioridad: las transferencias de recursos 
y los niveles en que se efectúan en las Naciones Unidas 

9. El término "prioridad" sólo es claro en apariencia. Puede decirse que tiene 
prioridad "aquello a lo que se asigna la mayor importancia" o "lo que debe recibir 
la máxima atención'', pero una caracterización de este tipo es muy imprecisa. Decir 
que los programas prioritarios son" los que reciben o deben recibir los recursos 
más importantes conduciría a una concepción inexacta del problema: algunos 
programas pueden recibir más recursos que otros—debido—a—que—sus-mecanismos de 
aplicación son de por sí más costosos, sin que por ello sean considerados más 
importantes que otros cuyos objetivos pueden alcanzarse a menor costo; un súbpro-
grama de capacitación puede ser más caro que un programa de investigación, sin 
que ello signifique que el primero tenga prioridad sobre el segundo. Establecer 
un orden de prioridades no significa tampoco que en caso de reducción de los 

"decursos-existentes ¥e aceptaría~la eliminación total de los programas clasificados 
-en último término. Lo que puede significar es que en una situación de esa 
naturaleza los programas de menor prioridad sufrirían reducciones más severas que 
los programas-de mayor prioridad. 

« 10. Por lo tanto, el concepto de prioridad es relativo a una situación deter-
t minada. En materia de desarrollo económico y social, por ejemplo, debe prestarse 
I atención simultáneamente a todos los sectores de actividades: la industria, el 
f comercio, la agricultura, la salud, los problemas sociales, la reunión de datos 
r básicos, la investigación, etc. Desde un principio, la política de las Naciones 
I Unidas (y del sistema de las Naciones Unidas) ha consistido en procurar abarcar 
l todos los sectores respecto de los cuales se consideraba que la Organización 
P internacional podía o debía desempeñar una función. Ello condujo, dados los 
f limitados recursos, a destinar sumas muy escasas a cada uno de los sectores. 
} Dentro dé cada- uno de los programas principales, las dependencias encargadas de 
"* su cumplimiento han procurado también, por lo general, abarcar todos los aspectos 

posibles, con lo que a veces han fragmentado excesivamente sus recursos. 

I 11. Puede pensarse en corregir los excesos de ese tipo de política mediante la 
supresión de las actividades que carecen de importancia o eficacia y la transfe
rencia de recursos de un programa a otro o de un súbprograma a otro, pero es 

j evidente que no puede contemplarse la supresión drástica de diversos programas 
— principales a fin de concentrar los esfuerzos en dos o tres de ellos exclusivamente. 
_ -Sin embargo, entre la actitud que consiste en limitarse a introducir modificaciones 

progresivas y de menor cuantía a una situación dada y la que persigue cambios 
h. radicales caben numerosas posiciones intermedias. En otras palabras, las priori-

dades pueden establecerse con circunspección o de manera terminantej pero en todos 
ZT los, casos la determinación de prioridades consiste en introducir cambios con 
K respecto a una situación determinada. 

\ 12. Es difícil adoptar decisiones de esta naturaleza. Debe comprenderse con 
t_ claridad que el establecimiento de prioridades afecta a-diversos-terrenos de 
t negociación:"- las negociaciones entre gobiernos que, como es obvio, mantienen 

puntos de vista diferentes en materia de prioridades, las negociaciones entre 
especialistas en las diversas esferas de interés (los expertos de distintas 

,r nacíonalídades no hallan dificultad en entenderse con respecto a la importancia 
f*~ del sector que les concierne) y, por último, lo referente a las relaciones entre 
L 
r /---
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las facultades de adoptar decisiones de la Secretaría y la de los órganos 
intergubernamentales. Si no se instituyen procedimientos precisos para aclarar 
los problemas y facilitar las negociaciones, es muy probable que se continúe 
sin establecer prioridades de manera explícita. En estas condiciones, parece 
importante subrayar que los cambios pueden introducirse tanto fijando nuevos 
objetivos para los períodos que abarcan el plan y el presupuesto como modificando 
las propuestas de asignación de recursos a los distintos programas principales, 
programas y subprogramas. Es evidente que las decisiones relativas a los objetivos 
y a los programas tienen fundamental importancia, ~p>ero~sólo~adquieren todo su 
sentido cuando se traducen en decisiones financieras que concierne, en primer 
término, al volumen global de los créditos consignados para el plan y los presu
puestos y en consecuencia a la tasa de crecimiento global que se haya aceptado. 
Una vez fijada esa tasa de crecimiento global, las decisiones que entrañan una 
determinación de prioridades son decisiones sobre consignaciones y por ende - en 
llTî~âyorïânïê~Ios casos, y sobre todo cuando la tasa de crecimiento acordada es 
muy baja o nula - transferencias de recursos. En consecuencia, en el presente 
informe se considerará que la expresión "establecimiento de prioridades" significa 
básicamente y en definitiva "transferencias de recursos necesarias para la 
jjitroducción~de modificaciones importantes en el programa de la Organización" 3/. 

13. A primera vista, tales transferencias pueden efectuarse a tres niveles 
diferentes : 

a) Entre programas principales y programas de la Organización; 

b) Entre subprogramas de un programa o programa principal; 

c) Entre elementos de programas dentro de un subprograma. 

En la práctica, los programas principales y los programas sólo se suprimen 
en casos absolutamente excepcionales. En consecuencia, el nivel de los subprogramas 
es el que tiene importancia fundamental. A ese nivel resulta importante adoptar 
decisiones sobre la eliminación de actividades inútiles, poco útiles u obsoletas, 
o crear actividades nuevas relacionadas con el cumplimiento de nuevos objetivos, 
ya sea que dichas transferencias se efectúen dentro de un solo programa principal 
o de un programa principal a otro. También pueden obtenerse algunos resultados 
"recortando" elementos de programa o productos inútiles u obsoletos, pero esto 
no influye en realidad sobre la política general de la Organización. 

3/ Las "transferencias de recursos" así entendidas no deben confundirse 
con las modificaciones menores en la utilización de los créditos presupuestarios 
que, con arreglo al Reglamento Financiero, el Secretario General está facultado 
para realizar por sí mismo dentro de cada sección del presupuesto, o previa 
autorización de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos -y de Presupuesto 
(CCAAP) cuando se trate de transferencias de una sección a otra (párr. 1+.5 y 
regla 101+.1+ del Reglamento Financiero). Estos procedimientos sólo se utilizan 
para facilitar la gestión administrativa y no para modificar el contenido de los 
programas. 

/... 
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3. Los demás niveles de determinación de prioridades : programas 
extrapresupuestarios, sistema de las Naciones Unidas, 
estrategia internacional _ 

lk. Lo que acaba de exponerse se refiere exclusivamente al programa ordinario 
de la Organización. Sin embargo, suele ser necesario establecer prioridades a 
niveles distintos del programa de las Naciones Unidas. Por otra parte, este 
programa sólo tiene sentido por estar integrado en un conjunto de actividades más 
amplias que incluyen las que se sufragan con cargo-a—recursos—extrapresupuestarios 
y las de todas las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Todo 
ello, a su vez, se yuxtapone o inserta en conjuntos más amplios y, en particular, 
por lo que respecta al desarrollo económico y social, en las actividades de los 
programas de ayuda bilateral y especialmente en las de los propios Estados Miembros, 

f 1 5 . Es imposible tratar seriamente las prioridades en lo que respecta a las 
P~ Naciones Unidas sin considerar ese conjunto a nivel mundial. En efecto, las 
jr organizaciones internacionales procuran influir en la definición de las prioridades 
P^ a sus respectivos niveles, ya sea mediante sus esfuerzos de recolección de fondos, 
"" ya sea meaiaTrte~â tiviiiâ s-~darî iiïas-a -obtener un consenso entre los Estados 
f Miembros sobre las principales orientaciones preferibles (Estrategia Internacional 
_ del Desarrollo, resoluciones de diversas conferencias importantes especiales, de 

las conferencias generales de organismos especializados y de la propia Asamblea 
General). También aquí se produce una clasificación de las prioridades. La 
diferencia reside en que, en el caso de la votación sobre los presupuestos regu
lares y la aprobación de planes de mediano plazo, los órganos rectores de las 

"- organizaciones internacionales adoptan decisiones, en tanto que en las otras 
\ esferas mencionadas sólo pueden intentar influir sobre decisiones que adoptan 

o adoptarán otros. Esta distinción entraña matices y grados que hemos procurado 
j—-^reflejar en el cuadro siguiente. 

tr 



Niveles ¿Quién adopta las decisiones? 
Ejercida por las 
Naciones Unidas 

Influencia sobre las decisiones 

Ejercida por las organiza
ciones del sistema de las 

Naciones Unidas 

TJbd > 
o\oi -^ 

H-PJ ON 
a oí--» 
p> o H 
M M 

Presupuesto ordinario y plan 
de mediano plazo de las 
Naciones Unidas 

a) Fondos del programa 
ordinario 

CPC + Consejo Económico y 
Social + Asamblea General, 
con la asistencia de la CCAAP 

Consultadas con fines de coor
dinación, con muy escasos 
resultados 

t>) Fondos de cooperación 
técnica (del presupuesto 
ordinario) 

CPC + Cpnsejo Económico y 
Social + Asamblea General, 
respecto de la cuantía de los 
fondos y el objetivo general. 
Los países receptores y la 
Secretaría, respecto de 
proyectos concretos 

Consultas oficiosas 

Presupuestos ordinarios de 
otras organizaciones del 
sistema de las 
Naciones Unidas 

a) Fondos del programa 
¡ordinario 

Órganos legislativos de cada 
organización, con asistencia 
de sus respectivos órganos 
subsidiarios 

Se consulta a la CCAAP. Se 
informa al Consejo Económico 
y Social y a la Asamblea 
General, con pocos resulta
dos prácticos 

Escasa coordinación entre 
organismos 

b) Fondos de cooperación 
técnica (presupuesto 
ordinario) 

Órganos legislativos de cada 
organización respecto de la 
cuantía de los fondos y el 
objetivo general ; países 
receptores y Secretaría res
pecto de proyectos concretos 

Procedimiento de consultas y 
escasa coordinación, salvo 
excepciones 

Escasa coordinación 
organismos 

entre 
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Fondos extrapresupuestarios 
i 

a) PNUD 

Cuantía de los fondos deci
dida por los Estados Miembros 
contribuyentes. Utilización 
por los Estados Miembros 
receptores en elI marco de las 
CIP y los programas por 
países. EL Consejo de 
Administración del PNU1> 
aprueba los programas por 
países 

Las Naciones Unidas y 
sus respectivas secretarías 
Estados receptores 

otras organizaciones, y en especial 
sugieren proyectos a los 

b) Otros fondos extrapresu
puestarios: UNICEF, 
FNUAP, etc. 

Importe de los fondos decidi-
dosj por los Estados contribu
yentes. Su utilización es el 
resultado de negociaciones 
entre los fondos u organiza
ciones, orientadas por sus 
órganos rectores, y los 
Estados receptores 

Escasa coordinación 

Nivel global del sistema de 
las Naciones Unidas (total 
de todos los niveles 
anteriores) 

Las decisiones dependen de 
los diversos encargados de 
adoptarlas : poca visión de 
conjunto 

Influencia muy indirecta. 
Ningún mecanismo de deter
minación de prioridades 

Escasa coordinación 

Asistencia bilateral Negociaciones entre los 
Estados Miembros donantes y 
los Estados Miembros 
receptores 

Presupuestos y planes 
nacionales : 

Estados Miembros interesados 
y sus instituciones naciona
les de adopción de decisiones 
(gobiernos, parlamentos, etc.) 

Influencia variable por conducto de ;.as orientaciones propor
cionadas por la estrategia internacional y otras resolucio
nes de la Asamblea General, así como de las conferencias 
especiales importantes y de las conferencias generales de 
diversas organizaciones. Cuando las medidas con vistas a la 
adopción de nuevas políticas entrañan la creación de nuevos 
programas principales o de nuevas organizaciones internacio
nales, se modifican las prioridades en los programas 
ordinario (remisión a los niveles de adopción de decisiones) 
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l6. En este cuadro se distinguen, entre los diversos niveles de establecimiento 
de prioridades, tres tipos principales: 

a) Los niveles en que los órganos legislativos de las organizaciones inter
nacionales poseen una facultad de decisión ejercida mediante la votación de los 
presupuestos por programas y la aprobación de los planes de mediano plazo; 

b) Los niveles en los que el sistema de las Naciones Unidas, en su calidad 
de foro de negociaciones para los Estados Miembros ~e—instrument-o de definición 
de un consenso, no dispone de ninguna facultad de decisión pero procura influir 
en las prioridades que los propios Estados Miembros establecen en sus políticas 
nacionales o en sus actividades de cooperación bilateral; 

ĵ ___Jln±r£_£Siîs_J!Q̂ _jiiïeJLes se encuentran los niveles de los fondos extra-
presupuestarios de las organizaciones internacionales y el nivel de la coordi
nación entre estas organizaciones, en los cuales los sistemas de adopción de 
decisiones son complejos y la forma en que se ejerce influencia es difícil de 
determinar. 

17. Resulta sorprendente que el estudio de estos diversos niveles revele: 

a) Que el sistema de las Ilaciones Unidas es más eficaz y más innovador 
en los "niveles de influencia" que en los niveles en que los órganos legislativos 
pueden adoptar decisiones ; 

b) Que en los "niveles intermedios" se establecen prioridades y se efectúan 
cambios sin que haya ningún control centralizado; 

c) Por último, que en los "niveles de adopción de decisiones", las facul
tades de que disponen los Estados Miembros en realidad no se utilizan. 

Merecen considerarse las razones de esta situación paradójica. 

B. Los niveles en que se ejerce influencia y la definición de prioridades 
mediante adiciones sucesivas 

18. Es innegable la capacidad del sistema de las Naciones Unidas de influir con 
fuerza innovadora sobre la política de los Estados Miembros y sobre las priori
dades que adoptan en sus planes y en sus presupuestos. Esa capacidad se ha mani
festado históricamente ërTun~gran número de esferas. Sería necesario emprender 
investigaciones más a fondo para determinar el grado y él alcance de esa influen-

* cia, establecer las esferas en que los efectos han sido más importantes, los tipos 
de países que han sido más-receptivos, y la naturaleza de las modificaciones 
estructurales de los presupuestos o planes nacionales y de las transformaciones 
de los métodos de gestión que se han producido como consecuencia. 

19. Sin embargo, no es indispensable disponer de todos estos datos para reconocer 
que las Naciones Unidas han contribuido considerablemente en el decenio de 1950 
a extender la práctica de la planificación en los países en desarrollo o que las 
conferencias de ministros de educación convocadas por la UNESCO han contribuido 

/••• 
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al desarrollo de la enseñanza escolar y a la definición de las políticas educa
cionales de un gran número de países. Sería preciso efectuar análisis más a 

* fondo para establecer si las Naciones Unidas han desempeñado, en lo que respecta 
i al desarrollo de diversas tendencias y métodos nuevos, una función totalmente 
I innovadora o solamente de apoyo y amplificación. Pero es indudable que la 
l Organización ha desempeñado un papel importante en la forma en que numerosos Estados 
i Miembros han concebido sus políticas -de industrialización, planificación de la 
|_ familia, y defensa y estabilización de los precios de las materias j>rimas que pro-
|L ducen. Las Naciones Unidas tampoco han sido ajenas a la atención que han dedicado 
^ los gobiernos a los problemas relativos a la explotación de los recursos del mar, 
^ el medio ambiente, la función de las empresas transnacionales en el proceso de 
[ desarrollo, la transformación de las políticas sanitarias por el método de la 
\ "atención primaria de la salud" y la posibilidad de alcanzar un nivel determinado 
"r~—de-desarrolle—soeíal-^^tención--d-e-ia~'salud para todos, agua piotable para todos, 
^z_ etc. ) en plazos razonables sin esperar alcanzar el nivel de desarrollo económico 
r- que anteriormente se consideraba requisito previo. 

20. Estos ej emplos_se mencÍQnan^a_jtita£Lo„Jieramente~-ilustrativo 9 pero en todos 
los casos, y sin duda con éxito variable, las organizaciones internacionales han 
contribuido a modificar las prioridades de los planes y presupuestos nacionales. 
Sin embargo, en general, esta influencia se ha ejercico mucho más por conducto 
de procedimientos ad hoc, como las conferencias especiales, las reuniones de 
personalidades, las conferencias de ministros, etc., que mediante la labor normal 
de los órganos intergubernamentales o las actividades globales de síntesis del 
tipo de la estrategia internacional (cuyo objetivo esencial consiste más en con
solidar los resultados ya~-o"btenrdos~"que en promover ideas nuevas). Los nombres 
y las fechas de las conferencias importantes que han contribuido al ejercicio 
de esa influencia constituyen jalones en la historia de las Naciones Unidas. 

21. En un número bastante grande de casos, esta capacidad de innovación ha pro-
« ducido como resultado la creación de nuevos programas principales o nuevas orga-
i—nizaciones. A consecuencia de esas creaciones, y a medida que astas se producían, 
I se fueron modificando los porcentajes que reflejan la importancia relativa de 
L los diversos programas principales -de las propias Naciones Unidas. En tal sentido 

puede decirse que las prioridades del programa ordinario se han modificado efec
tivamente (creación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) en diciembre^del^èk, del Centrode Desarrollo Industrial en 
I96I, transformado en organización autónoma - la Organización de las Naciones 

T. Unidas para el ̂ Desarrollo Industrial - en 1965, creación del Programa de las 
Naciones UnidasjparELel Medio Ambiente en JL972 y del Dentro de_las^Naciones Unidas 

— sobre las Empresas -Transnacionales en 1975, -et-c. ), pero sólo lo han sido mediante 
~ adiciones sucesivas. 

C. Los niveles de adopción de decisiones y la imposibilidad de identificar 
las actividades obsoletas -

22. Por lo tanto, entre los "niveles de influencia" y los "niveles de adopción 
de decisiones" existe una relación fundamental. Cuando los Estados miembros de 
-las—ergani-zaeiones-i-nterna-eionales deciden que un sector o un problema nuevo son 
importantes para la comunidad internacional en su conjunto y que ello debe 

¡5 

I-



A/36/171 
Español 
Página l6 

reflejarse en la adopción de nuevas prioridades en las políticas nacionales, 
modifican las prioridades de los programas de las organizaciones internacionales 
por medio de adiciones. En cambio, en el desempeño normal de su función presu
puestaria y de planificación, por lo general no proceden a efectuar revisiones, 
supresiones o modificaciones profundas de los programas existentes. 

23. El carácter conservador de los presupuestos ordinarios de las organizaciones 
se ha señalado ya en distintas oportunidades a la atención de los Estados Miembros. 
En uno de los primeros informes de la Dependencia Ccmuñ~de~Iñspeccion, presentado 
en 1969 (A/7822), se había puesto de manifiesto, mediante un análisis sumario de 
los programas de las cinco organizaciones más importanes, que las proporciones 
relativas de sus programas principales se había mantenido constantes. Este fenó
meno se atribuía en el informe a una rigidez estructural que podía impedir una 
"fa^aX^-rlîpTda~rëôri^n!taei6fi_de'~la totalidad del programa en caso de necesidad. 

2k. En una observación muy interesante sobre el crecimiento y los cambios de 
prioridades, formulada en 1975 por el Secretario General en la introducción del 
plan-de-3a©diano-plaza^)ara,^l_período 1976-1979 hj» se señalaba, en especial, que 
en un período de siete años tomado como ejemplo (1966-1972) el porcentaje corres
pondiente a varios programas principales se había mantenido estable. Un estudio 
de las cifras hasta el último presupuesto por programas mostraría que esa esta
bilidad ha seguido siendo una característica constante del programa ordinario. 
Es evidente, por lo tanto, que las facultades de decisión de que disponen los 
órganos legislativos cuando votan los presupuestos no se utilizan en general para 
establecer prioridades. Es de fundamental importancia analizar esta aparente 
paradoja, debida, sin duda, a un fenómenos clásico de conservatismo burocrático. 
Es bien sabido que todos los servicios administrativos tienen una tendencia natural 
a aumentar su propia importancia. Cuando los recursos de que dependen son limi
tados y su crecimiento tropieza con la resistencia de los contribuyentes, la -
lucha que libran los diversos departamentos por la distribución de los incrementos 
generalmente no deja ni vencedores ni vencidos. La misma tasa de crecimiento se 
aplica a todos, de modo casi uniforme y sin notables diferencias, sea cual fuere 
la eficacia real de los programas ejecutados y el interés que puedan presentar 
los objetivos que esos programas procuran alcanzar. 

25. Cuando tales situaciones se perpetúan son motivo de estancamiento e ineficacia. 
Es inevitable que los programas que se prolongan por sí mismos indefinidamente sin 
un control serio del grado en que logran sus objetivos, se atasquen en la rutina. 

26. Toda la metodología de la planificación de la programación elaborada pacien
temente desde hace algunos años tiene por finalidad esencial evitar que puedan 
producirse tales fenómenos. En particular, las recomendaciones relativas a la 
distinción entre las actividades continuas y las actividades de duración 

k/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 6 A (A/10006/Add.l) , cap. I. 

/... 
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determinada, la revisión sistemática y periódica de las actividades continuas, 
la descripción de estrategias opcionales que permitan elegir entre diversos 
tipos de subprogramas, la definición muy precisa de los objetivos, especialmente 
mediante la distinción entre los objetivos de los Estados Miembros y los de la 
Secretaría, tienen por finalidad implantar la necesaria disciplina; si esta 
disciplina se respeta en el futuro, permitirá a los Estados Miembros pronunciarse 
con conocimiento de causa sobre el mantenimiento y desarrollo o, por el contra-
-rio, la reducción o supresión, -de partes importantes del programa. Lamentable
mente, en lo esencial esta metodología de planificación sólo se ha. puesto en 
práctica en las últimas instrucciones relativas al próximo plan de mediano plazo. 
Aún no es posible determinar si su aplicación permitirá o no hacer mella en el 
conservatismo antes descrito. 

27. No debe subestimarse la capacidad de resistencia al cambio y a la introduc-
-ei-on—de—una—rnieva—disciplinai—A~este respecto^ resulta ilustrativo el fenó
meno de la imposibilidad de identificar actividades consideradas obsoletas, de 
utilidad marginal o ineficaces. Como se sabe, el problema de la identificación 
jde JLas actividades mencionadas se planteó por primera vez en el trigésimo período 
JLe sesiones de la Asamblea -General.-celebrada en JL975T::mediañte la resolución 353*+ 
(XXX) en la que se indicaba claramente que la petición que se formulaba debía 
integrarse en el marco de un ciclo de planificación y programación; se mencionaba, 
en efecto, el deseo de mejorar la presentación del presupuesto por programa para 
utilizar de la mejor manera posible los recursos financieros disponibles y 
establecer una base más sólida de-comparación y -una justificación bien fundada 
para proponer posibles aumentos de esos recursos. Se señalaba también la preocu
pación de encontrar "los medios presupuestarios para financiar los programas 
nuevos utilizando los recursos liberados1'. Por último, en la resolución se esta
blecía una relación entre tales preocupaciones y la decisión de incluir en futu
ros presupuestos por programas de las Naciones Unidas información relativa a la 
-duración—prévis La de todos^tos~programas, proyectos o actividades nuevos. 

28. Se recordará también que, pese a la constante repetición de los términos de 
-esta-resolución en -una-serie -deTesoluciones posteriores (resoluciones 31/93, 
32/201, 32/211, 33/20if y 3V225), la Asamblea General no ha hallado satisfactorios 
los informes de la Secretaría a este respecto. Históricamente, los esfuerzos de 
la Secretaría se han reflejado en cinco informes que se presentaron de 1976 a 1980 5/ 
_y la inclusión de un párrafo especial en las secciones sobre "estrategia" de todos 
los subprogramas del plan de mediano plazo para el período 198O-I983 (A/33/6/Rev.l). 

29. El conjunto de esos documentos^, los debates de los comités intergubernamen-
¿ales^que los_examinaron -X-l&s resoluciones adoptadas al término de-dichos -debates 
parecen constituir una-sucesión de malentendidos. Los directores de programas a 
los que el Secretario General invitó a identificar las actividades de utilidad 
marginal por lo general declararon que sus programas no incluían actividades de 

5/ a) A/C.5/31/27, de 13 de octubre de 1976; b) A/C.5/33/13, de 15 de 
noviembre de 1978; c) A/C^/S^+As de 15 de agosto de 1979; d) segunda parte 
del informe sobre la e_j_ecución deljresupuesto para el bienio 1978-1979= A/C.5/35/1 
y adición de 19 de marzo de 1980; e) A/C. 5/35 AO, de 1? de noviembre de 1980. 

h.-. 
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ese carácter. Mientras las resoluciones se referían expresamente a "los pro
gramas, proyectos o actividades" (párrafo 1 de la resolución 353*+ (XXX)), las 
informaciones suministradas se referían por lo común exclusivamente a,_lqs 
"elementos de programa" (y no a programas o subprogramas). Una confusión indu
dable ha resultado del hecho de haberse colocado en un mismo plano las activida
des ejecutadas (completed) y las actividades suprimidas (terminated). Los cálculos, 
a menudo complejos, de redistribución de personal que de este modo se hacían posi
bles no han llevado a decisión alguna. La distinción entre las actividades con
tinuadas (y que por lo tanto pasan de un presupuesto_a-otro-)-,—cuya cesación podría 
liberar recursos reales, y las actividades que deben ejecutarse en plazos deter
minados (cuyo cumplimiento no libera nuevos recursos) no se ha efectuado en momento 
alguno. 

30. Sin duda, en algunos de los informes, y sobre todo en el último, se han sub
rayado las dificultades con que se ha tropezado y se sugiere que los progresos 
realizados paulatinamente en el método de planificación, presupuestación, vigi
lancia y evaluación podrían permitir solucionar este problema en el futuro. Pero 
en realidad no se ha propuesto ninguna solución, y por ello en su resolución más 

— — w—-ret^^Sbe-^-^éspee%©^^ por último al 
Comité del Programa y de la Coordinación que, en el contexto de su examen del 
problema del establecimiento de prioridades, emprendiera un estudio a fondo del 
problema de las actividades obsoletas. Evidentemente, parece indispensable que 
se proponga a los órganos intergubernamentales instrumentos totalmente diferentes 
de los que tienen actualmente a su disposición si desean hacer uso de la facultad 
de decisión que poseen para efectuar realmente transferencias de recursos. Sin 
embargo, antes de considerar,las posibles soluciones es necesario completar la 
descripción de la situación mediante el examen de los niveles a los que se ha 
denominado "intermedios" en el cuadro de las páginas 12. y 13. 

D. Los "niveles intermedios": la carencia de un mecanismo de identificación 
en estos niveles 

31. Cabe limitarse aquí a unas observaciones breves pero importantes. 

a) No existe en la actualidad ningún mecanismo que permita, en el marco 
del sistema de las Naciones Unidas, establecer prioridades entre los sectores 
de actividades de que se encargan las distintas organizaciones. A este respecto, 
las resoluciones existentes -sólo hablan de coordinación y cada organización sigue 
una política independiente tanto en lo que se refiere a los esfuerzos de expansión 
o restricción presupuestaria—como-a-la obtención de financiación extrapresupues-
taria ¡"'"""Los mecanismos de cooperación-entre organismos-,—como-el- Comité Administrativo 
de Coordinación, no-han emprendido nunca el examen de tales problemas, y los órganos 
intergubernamentales como el Consejo Económico y Social, que reciben de las orga
nizaciones informes sobre los presupuestos por programas, no disponen de los ins
trumentos necesarios para formarse un juicio sobre el problema del establecimiento 
de prioridades en los sectores que comparten varias ̂organizaciones-.--

b) Los programas extrapresupuestarios experimentan cambios importantes y 
rápidos, pero no existe ningún sistema centralizado que permita a los órganos 
legislativos de las Naciones Unidas (el Consejo Económico y Social o la Asamblea 
General) controlar esos cambios o definir los órdenes de prioridades. Las 
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políticas de "recolección de fondos" entre los Estados Miembros, seguidas por diver
sas organizaciones - el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
el UNICEF, el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia-de" Población 
y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados - no 
están en realidad coordinados, salvo excepciones, pese a la realización de confe
rencias conjuntas de promesas de contribuciones. Por el contrario, la distribu
ción de los proyectos entre las diversas organizaciones o programas principales 
se efectúan recurriendo, ante los Estados Miembros receptores, a métodos de pro
paganda en que la competición desempeña una función mayor que la coordinación. 

32. Las cuestiones que plantean estas dos observaciones son importantes por lo 
que respecta al problema de las prioridades. En particular, obligan a preguntarse 
si es efectivamente útil controlar el establecimiento de prioridades al nivel de 
-les-^presupuestos—de—eada-una—de-las-organizaciones, sin contar por lo menos con 
algunos instrumentos de control a los dos o tres niveles mencionados. Dichas 
observaciones colocan en una perspectiva especial al problema definido en los 
párrafos 22 a 30j supra. 

E. Resumen de la situación general en materia de prioridades 

33. Tras este examen sumario, puede hacerse el siguiente resumen de la forma en 
que se considera el problema de las prioridades. Las modificaciones relativamente 
importantes de los diversos programas principales de las Naciones Unidas se han 
efectuado casi exclusivamente desde un comienzo mediante adiciones sucesivas de 
nuevos programas y no mediante la transferencia de recursos liberados merced a la 
eliminación de partes de programas poco útiles u obsoletos, cuya identificación 
por la Secretaría ha resultado casi imposible. Los Estados Miembros no disponen 
de instrumentos que les permitan, mediante el ejercicio de sus facultades de 
-deeisión—en—el-momento-de-la-votación de los presupuestos y los planes, establecer 
prioridades para el programa ordinario de la Organización. Tienen aún menos posi
bilidades, ya que para ello no existe mecanismo alguno, de definir las prioridades 
a nivel*de los fondos extrapresupuestarios y para -el conjunto del sistema de las 
Naciones Unidas entre los sectores encomendados a distintas organizaciones. En 
el presente informe sólo se formularán -recomendaciones sobre el establecimiento 
de prioridades en las Naciones Unidas. Sin embargo, en el capítulo final se 
describirán las condiciones que harían posible, ulteriormente, estudiar el problema 
de las prioridades en el conjunto del sistema de las Naciones Unidas. 

7-.-
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I I . DIVERSOS TIPOS DE SOLUCIONES PREVISIBLES EN LAS 
NACIONES UNIDAS 

El o b j e t i v o que se p e r s i g u e y l a s t r e s condiciones p a r a a l c a n z a r l o 

3*+. La desc r ipc ión que atí tecede de los problemas a c t u a l e s re lac ionados con e l 
e s t a b l e c i m i e n t o de p r i o r i d a d e s i n d i c a c laramente que p a r a l l e v a r a l a p r á c t i c a 
l a s so luc iones se n e c e s i t a r á n esfuerzos cons ide rab le s y d i f í c i l e s que se ex t en 
derán por un pe r íodo b a s t a n t e prolongado. Tal vez sea razonable p r e g u n t a r s e , an tes 
de i n i c i a r e s t e p r o c e s o , s i e l o b j e t i v o j u s t i f i c a ese e s fue rzo . En r e a l i d a d se 
t r a t a de una e l e c c i ó n d e c i s i v a que i n t e r e s a a todos los Estados Miembros y que 
pone en juego e l p o r v e n i r de l a s p rop i a s o rgan izac iones i n t e r n a c i o n a l e s . No es una 
exagerac ión d e c i r que se t r a t a de una e l e c c i ó n e n t r e organizac iones poco cos tosas 
y e f i c a c e s , capaces ~de~prestar a l o s Es tados Miembros s e r v i c i o s que todos a p r e c i a n , 
y o rgan izac iones cuya c r e d i b i l i d a d d i sminu i rá en proporc ión a l c rec imiento de sus 
p r e s u p u e s t o s . Es te es un problema que l a s admin i s t r ac iones nac iona l e s b i en 
conocen, pe ro que se vuelve p a r t i c u l a r m e n t e agudo en e l caso de l a s organizac iones 

i.-nterna-eional-es-,—debido -prec i samente -a l a complejidad de sus func iones . 

35« En r e a l i d a d , se t r a t a de no p e r m i t i r que esas organizac iones s e p i e rdan en 
l a vaguedad, l a imprec i s ión y e l verbal ismo en l a consecución de o b j e t i v o s mal 
d e f i n i d o s , u t i l i z a n d o métodos mal d e f i n i d o s . Se t r a t a , p u e s , de podar todas l a s 
ramas secas improduct ivas p a r a que e l á r b o l s ea más v igo roso . Para que e s t o sea 
p o s i b l e , se deben l l e n a r esenc ia lmente t r e s cond ic iones : debe e x i s t i r 

a) Un s i s tema r i g u r o s o de d e f i n i c i ó n de ob j e t i vos p r e c i s o s con p lazos 
determinados ; 

b) Un mecanismo p a r a hace r d i agnós t i cos imparc i a l e s y s i n conces iones , 
u t i l i z a n d o c r i t e r i o s reconocidos que l l e v e n a recomendaciones sobre t r a s p a s o de 
r e c u r s os ; 

c) Un proceso de dec i s iones en e l p l ano in te rgubernamenta l capaz de poner en 
e jecuc ión l a s operac iones recomendadas cuando se reconozca que son n e c e s a r i a s . 

36. Pa ra l a s p rop i a s Naciones Unidas , se puede af i rmar que 

a) La p r imera condic ión e s t á a punto de s a t i s f a c e r s e g r a c i a s a l o s progresos 
logrados en las - técnicas—de p l a n i f i c a c i ó n , programación, eva luac ión y p r e s u p u e s t a 
r o n y a l a s e s t r u c t u r a s e s t a b l e c i d a s por l a resolución—32/197; 

b ) La segunda y l a t e r c e r a cond ic iones , en cambio, a p e s a r de los p rogresos 
logrados en l a p l a n i f i c a c i ó n y l a eva luac ión de l o s programas, t o d a v í a e s t á n l e j o s 
de habe r se l l e n a d o . En e l p r e s e n t e informe se examinan esenc ia lmente l a s medidas 
que p e r m i t i r á n s a t i s f a c e r l a s condiciones segunda y i e r c e r a en l a s Naciones Unidas, 
Antes de h a c e r l o , empero, pa rece ind i spensab le - r ecomendar que se consol iden los 
p rogresos y a logrados en l a metodología de p l a n i f i c a c i ó n . Gracias a l a a t enc ión 
p r e s t a d a a e s t o s problemas po r e l conjunto de l a s de legac iones de l o s Estados 
Miembros, a l a l a b o r d e l Comité de l Programa y de l a Coordinación y a l o s es fuerzo: 

/ • • 
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conjuntos de l a Oficina de P l a n i f i c a c i ó n y Coordinación de l o s Programas y l a 
Divis ión de P re supues to , se han aprobado formulaciones cada vez más p r e c i s a s de 
l a metodología (en p a r t i c u l a r en l a s p r i n c i p a l e s r e so luc iones contenidas e n los 
informes de l Comité del Programa y de l a Coordinación y en l a s i n s t r u c c i o n e s irás 
r e c i e n t e s p a r a l a p repa rac ión de l p lan de mediano p lazo) y s e r í a oportuno ahora 
r e u n i r t o d a e s t a metodología en un so lo documento. Se debe r í a p r e s e n t a r cuanto 
an tes a l a aprobación de l a Asamblea General un reglamento de l t i po de l Reglamento 
F inanc i e ro o d e l Reglamento del P e r s o n a l . Por o t r a p a r t e , t a l vez fuera aún más 
conveniente i n t e g r a r l a s r e g l a s r e l a t i v a s a l a -planificación-,—;la programación y 
l a eva luac ión en l a reglamentación f i n a n c i e r a d e t a l l a d a . Se recomienda comenzar 
con t o d a rap idez l a p repa rac ión de un informe de l S e c r e t a r i o General a l a Asamblea 
General sobre e s t e tema. 

-Ai -Diversos—elementes—del— problema y sus interrelaciones 

37. Lo que antecede respecto de las condiciones que deberán cumplirse lleva a 
individualizar los siguientes elementos del proceso de decisión que se habrá de 
elaborar : 

a) Los criterios para establecer prioridades-, 

b) Los momentos en que pueden adoptarse las decisiones y los instrumentos 
que permitan adoptarlas ; 

c) Los niveles entre los que se establecen las prioridades (programa 
principal, programa, subprograma, etc.)* 

d) Los datos básicos para la labor de establecimiento de prioridades; 

e) Los mecanismos institucionales para hacer diagnósticos; 

f) Las estructuras de los órganos intergubernamentales para la adopción 
de decisiones. 

38. Los lazos que existen entre estos diversos elementos no permiten tratarlos 
en forma separada. No se pueden discutir criterios sin saber a qué nivel se tiene 
la intención de aplicarlos. Las vacilaciones respecto de los criterios convenientes 
que han prevalecido en todo el período de aplicación del método de "'tasas rela
tivas de crecimiento" por el Comité del Programa y de la Coordinación son caracte
rísticas a este respecto. Tampoco seTpueden aplicar criterios, aunque estén clara
mente definidos-, _si no se dispone de_la información que les-da valor práctico. 
Es necesario comenzar, pues, por definir los mecanismos que permitan reunir la 
información necesaria y los medios -de utilizar la información existente antes de 
aplicar los criterios. Por último, la determinación de los momentos en que se 
pueden adoptar decisiones de supresión de actividades o de traspaso de recursos 
es igualmente decisiva para la comprensión de esta actividad—en-su -conjunto^ Uno 
de los medios de desenmarañar este ovillo parece ser comenzar por aclarar la 
cuestión de los momentos en que pueden adoptarse las decisiones en conjunción con 
-la—de—Ios-niveles—entre^Los que deben establecerse las prioridades, y luego examinar 
conjuntamente el problema de los criterios y el de las informaciones necesarias 
para su aplicación. 
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B. Momentos en que pueden adoptarse las decisiones y niveles a los que 
se pueden s i t u a r 

39. Una de las razones pr incipales de l a confusión que impera desde hace años 
en cuanto a l a determinación de actividades obsoletas , evidentemente tan decisiva 
para e l establecimiento de ^prioridades, deriva de que nunca se ha indicado con 
c lar idad en-qué momento se debía proceder a dicha determinación. 

1+0. Los informes de l a Secre tar ía sobre el-tema^-i-nol-uido e l úl t imo, han dado 
sobre todo como ejemplo (véanse los anexos de dichos informes) actividades que 
habían resultado obsoletas durante l a ejecución de un presupuesto ya aprobado. 
Además, e l n ive l a que era necesario s i tua r se para determinar estas actividades 
se ha hecho coincidir siempre más o menos implícitamente con e l de los ' 'productos' . 
Por—le-^tanto,—nAanoa-S£—ha^previsto con seriedad l a posibi l idad de tener que 
considerar obsoletos subprogramas, por ejemplo, por no hablar de programas o de 
programas p r inc ipa les . En términos más generales, se ha debatido también e l 
problema en l a hipótes is impl íc i ta de que todas las actividades de las Naciones 
JÏSÏjlÉyLJËi311 continuas o permanentes. Todas las dist inciones incorporadas en l a 
metodología de~p*IaSTÍclciÓñ-eñ cuanto a l establecimiento de subprogramas con 
objetivos de plazo determinado, as í como l a s instrucciones r e l a t ivas a l a presen
tac ión de los elementos de programas y l a indicación de l a fecha de su termina
ción, parecen haber sido olvidados al exponer los métodos posibles de l a deter
minación de que se t r a t a . 

1+1. En rea l idad, s i se quiere t r a t a r con seriedad e l problema de l a determinación 
de actividades obsoletas , de u t i l i dad marginal o inef icaces , es decir integrán
dolo en e l del establecimiento de prioridades y , por consiguiente, de l a posible 
t ransferencia de recursos de un t i po de act ividad a o t r o , es indispensable i n t r o 
ducir una d is t inc ión jiuy prec i sa entre las actividades cuya inu t i l i dad se puede 
determinar mientras están en marcha (es dec i r , después de haber sido aprobadas, 
en e l curso de un e je rc ic io económico o en el curso de aplicación de un p lan) , 
y aquellas cuya i n u t i l i d a d se puede determinar en e l momento de l a preparación y 
l a aprobación de un nuevo plan o de un nuevo presupuesto por programas. 

1. Actividades para las que se decide una t ransferencia de 
recursos mientras están en marcha 

1+2. Las t ransferencias de recursos entre actividades ya votadas o aprobadas 
sólo se pueden decidir en e l momento en que se revisan los presupuestos por 
programas o los planes existentes-, es decir prácticamente en e l momento de l a 
votación de l o que se ha denominado las propuestas suplementarias y revisadas de 
un presupuesto en curso, o sea anualmente (párrafos 3.7, 3.8 y 3.9 del reglamento 
f inanciero) . Los problemas esenciales que se plantean en es te caso se refieren a 

a) La rapidez de l a información sobre l a i nu t i l i dad de proseguir l a 
ejecución de c i e r t a s ac t iv idades , es decir T a continuidad de l a v ig i lancia de l a 
ejecución- ~ 

/ • • • 
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b) La división de facultades entre l a Secretar ía y los órganos intergu
bernamentales para efectuar t ransferencias de recursos de actividades suprimidas 
a actividades nuevas; - -

c) Los métodos que se han de seguir para l a t ransferencia de recursos, 
cuando sea decidida por los órganos intergubernamentales. 

i ) El problema de l a v ig i lancia continuada de l a ejecución 

1+3. El último informe sobre l a ejecución de los programas 1978-1979 (A/C.5/35/1, 
de 19 de marzo de 1980), ha aportado a los Estados Miembros informaciones impor
tan tes cuyas consecuencias no parecen haber sido advertidas hasta ahora. La 
información esencial proporcionada en es ta forma era que los programas financiados 
con cargo a l presupuesto sólo habían sido ejecutados parcialmente. En forma más 
p rec i sa , e l aná l i s i s de los resultados suministrados por e l informe 6/ consigna 
l as c i f ras s iguientes : de 91 programas respecto de los cuales se ha podido 
calcular e l porcentaje del número de productos terminados en l a forma programada, 
se comprueba que __ 

a) Sólo una cuarta par te de los programas (2l+ programas, o sea e l 26$) 
pueden ser considerados casi completamente terminados ; 

b) Treinta y cinco programas (o sea e l 38$), ejecutados entre e l 60 y e l 

c) Finalmente, 32 programas (o sea el 35$), ejecutados en menos del 60$: 

1+ entre 0$ y 10$ 
1+ entre 10$ y 30$ 

15 entre 30$ y 50$ 7/ 

É~~~ 

t 

6/ La metodología de determinación permit ía d i s t ingu i r (párr. 1+7 del 
informe A/C. 5/35 Ao) los elementos de programa: 

a) 

b) 

c) 

-a) 
e) 

f) 

Terminados en l a forma programada; 

Terminados con var iac iones^_ 

En ejecución en l a forma programada; 

En_ ejecución con variaciones 

Suprimidos• - -

No iniciados y aplazados; 

El informe ha suministrado resultados precisos en valores absolutos_respecto de 
todas l a s categorías antes mencionadas -y en porcentaje resp^écto^dë^TâTde los 
productos ''terminados en l s forma programada"'. 

j / Estos resultados no se ref ieren a todos los programas pr incipales : en 
pa r t i cu l a r , l a ejecución de los programas de l a UNCTAD no ha sido examinada en e s t e 
informe. 

/ . . . 
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kk. La gravedad y l a impor t anc i a de l a s informaciones a s í sumin i s t r adas han podido 
quedar o c u l t a s po r l a s c r í t i c a s formuladas r e s p e c t o de su p r e c i s i ó n 8 / . Se ha 
s eña l ado en p a r t i c u l a r que no se conocía por a n t i c i p a d o e l v a l o r - r e l a t i v o o "peso" 
de cada uno de l o s productos que i n t e r v e n í a n en esos cá l cu los y que po r e s t a 
razón l o s po rcen ta j e s r e f e r e n t e s s ó l o a l número de productos es taban f a l s e a d o s . 
Es é s t e un fue r te argumento a favor de una mejora en e l s i s t ema p r e s u p u e s t a r i o 
c o n s i s t e n t e en que en e l p resupues to por programas se ind ique e l cos to est imado de 
cada elemento de l programa, ya sea en meses-hombre o como p o r c e n t a j e d e l t o t a l 
de l subprograma. No p e r m i t e , en cambio, a f i rmar que-Tas—órdenes de magnitud, sumi
n i s t r a d o s en e l informe carecen de impor tanc ia . S i se h u b i e r a conocido e l v a l o r 
r e l a t i v o de l o s p r o d u c t o s , l a s c i f r a s d i spon ib les habr í an r e s u l t a d o s i n duda modi
f i c a d a s , en más o en menos. 

i+5^ Bor-cAra-parie^-^s.—probable que una metodología más e l aborada y más p r e c i s a 
h u b i e r a producido un d i a g n ó s t i c o t o d a v í a más s eve ro . El c á l c u l o de los po rcen ta j e s 
p o r subprograma h a b r í a reve lado s i n duda que v a r i o s de e l l o s no se habían comen
zado 9 / • ¡̂n todo c a s o , l a información a s í sumin i s t r ada a l o s Estados Miembros es 
de impor t anc ia fundamental. En e f e c t o , i n d i c a que un número impor tan te de programas 
"se"ëjê~clïtan s^ólo^de^mañérá " t a n - p a r c i a l que en r e a l i d a d p i e r d e n p r ác t i c amen te t o d a 
i m p o r t a n c i a . I n d i c a asimismo que l a mayor p a r t e de l o s programas no se e j ecu tan 
en un 100$. 

U6. Por l o t a n t o , d icha información l l e v a a l a a l t e r n a t i v a s i g u i e n t e : 

a ) 0 b ien l a s p a r t e s de l programa no e j ecu tadas no eran muy ú t i l e s , en cuyo 
caso s e h a b r í a podido e v i t a r f i n a n c i a r l a s , y eran ésas p rec i samente " l a s a c t i v i 
dades o b s o l e t a s , de u t i l i d a d marginal o i n e f i c a c e s " que en genera l parece t a n 
d i f í c i l de te rminar ; 

b ) 0 b ien l a s p a r t e s no e j ecu tadas eran ú t i l e s y aun n e c e s a r i a s , pero l a s 
dependencias p e r t i n e n t e s no pudie ron cumplir l a misión que se l e s hab ía conf iado , 
l o que es d i f í c i l m e n t e admis ib le y debía haber provocado, en v a r i o s c a s o s , una 
i n v e s t i g a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a . 

E s t a s observaciones parecen t a n t o más fundadas cuanto que l a s j u s t i f i c a c i o n e s 
aducidas por l a no e jecución de l a s p a r t e s impor tan tes de l programa muy a menudo 
no son s a t i s f a c t o r i a s . Es te hecho ha s ido adve r t i do asimismo por e l Comité de l 
Programa y de l a Coordinación. En e s t a s cond ic iones , l a s r eacc iones de quienes 
opinaban que en e l fu turo l o s Estados Miembros debían a u t o r i z a r los cambios que 
se i n t r o d u j e r a n en los programas parecen ampliamente j u s t i f i c a d a s . 

8 / Los po rcen t a j e s sumin i s t rados se r e f i e r e n a l a e jecuc ión de l o s programas 
y no a l a u t i l i z a c i ó n de l o s c r é d i t o s consignados a e s t o s programas. En l a mayor 
p a r t e de los c a s o s , s a lvo cuando l a no e jecuc ión se debe p r inc ipa lmen te a pues tos 
v a c a n t e s , lo s c r é d i t o s se u t i l i z a n en un 100$ a l a t e r m i n a c i ó n d e l e j e r c i c i o . La 
d i f e r e n c i a e n t r e l o s dos p o r c e n t a j e s da l a medida de l a gravedad de l a s i t u a c i ó n . 

9 / Véase e l informe de l a Dependencia Común de Inspecc ión en que se evalúa 
e l programa de admin i s t r ac ión p ú b l i c a (E/1978/1+2 y A d d . l ) . 

/ • • • 
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1+7- Este hecho plantea sobre todo e l problema de suministrar con rapidez las 
informaciones a los Estados Miembros. El método actual de—inf-ermes-sebre-e-jecución 
de los programas proporciona estas informaciones demasiado tarde para poder adoptar 
decisiones a tiempo. La amplitud del fenómeno induce a, creer que s e r í a sumamente 
ú t i l asegurar una v ig i lanc ia permanente de l a ejecución de los programas no sólo 
con objeto de controlar esa ejecución _sino de suminis t ra r a tiempo l a información 
necesaria para l a adopción de decisiones. El establecimiento de es ta función podría 
dar lugar a economías importantes. Por lo demás-,—ya—es—pesi-bl-ev-merced a varias 
disposiciones, en pa r t i cu l a r l a que se re f ie re a l a especificación precisa de 
los productos en e l presupuesto por programas, e l establecimiento de plazos para 
su ejecución y l a ins t i tuc ión de planes internos de t rabajo (p lan i l las de información 
sobre los elementos del programa) que, u t i l izados en l a preparación del presupuesto 
para I98O-I98I en los sectores económico y soc ia l se han extendido a los sectores 
ramanitario, " p o l î t i co, ~j uridiccTy de" información pública en l a preparación del 

presupuesto para I982-I983. Una función de e s t a índole debería ser confiada normal
mente a l a Subdivisión de Planificación y Evaluación de Programas, de l a Oficina de 
Planificación y Coordinación-de Programas, en colaboración con l a Oficina de 

_Jaerjd^i^gJinfln eneros ......El -refaerzo^de^la^plantilla^ de l a Dependencia de Evaluación, 
que podría convert irse en Dependencia de v ig i lanc ia y evaluación, con dos puestos 
del cuadro orgánico debería bas ta r para cumplir las tareas necesarias 10 / . 

1+8. Se debería i nv i t a r a las dependencias sustant ivas a preparar periódicamente 
informes sobre l a ejecución de los productos previs tos en e l programa. Las 
p l an i l l a s internas de ejecución de los programas de t rabajo deberían ser preparadas, 
centralizadas y controladas por l a dependencia de v ig i lancia y evaluación a 
intervalos razonables- por ejemplo, e l primer año, después de los primeros nueve 
meses y luego periódicamente cada t r e s o cuatro meses. Además, los auditores 
internos podrían pa r t i c ipa r en el control de l a ejecución de los programas 

^^pro'gramrtre" auditing"')!" aëber îa ' se r posible capaci tar en materia de programación 
por lo menos a varios miembros del personal de audi tor ía in te rna . 

1+9. Para que l a s informaciones sobre los^porcentajes de ejecución de programas 
fueran algo más exactas , s e r í a necesario asignar en e l presupuesto por programas 
a cada producto un valor en meses-hombre, o preferiblemente en porcentaje del 
volumen t o t a l de los subprogramas. Esta propuesta, ya presentada por l a Dependencia 
Común de Inspección en su informe sobre los métodos para determinar las necesidades 
en materia de personal JL1/ ahora debería ser tomada-seriamente en cuenta. Permit i r ía 

10/ EsTevidente "que l a función de v ig i lanc ia debería extenderse al conjunto 
de*los servicios y no l imi tarse solamente a los programas económicos y soc ia les . 
Esto podría p lantear problemas respecto de l a posible extensión de l a competencia 
de l a Oficina de Planificación y Coordinación, de Programas, y de las modalidades 
de cooperación con e l Departamento de Administración, Finanzas y Gestión^. Sin 
embargo, cabe esperar que estos problemas puedan resolverse oon-^faciiidad. 

1 1 / JIU/REP/81/l, preparado por Mark E. Alien, reproducido con l a signa
t u r a A/36/168. 

J^.. 

wt¡E^g^B^tam^i9ssmia ¡ l ï ^ ^ ^ i j l s ^ s ^ s a K ^ ^ M 
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ca lcular los porcentajes de ejecución de los programas de dos maneras, como 
porcentaje del número de productos y como porcentaje del tiempo destinado a l a 
ejecución de esos productos en su conjunto. En todo caso, se debe tener en cuenta 
que es tos datos objetivos no necesitan ser extremadamente precisos para ser u t i l i 
zados . Lo importante no es l a precis ión de los porcentajes sino su orden de 
magnitud. Por ejemplo, toda'proporción en JLa ejecución que sea in fe r io r a l 50$ 
exige evidentemente que se pres te una atención pa r t i cu la r a l examen de las causas 
de es t a s i tuac ión . En última ins t anc ia , se trata—de—saber—si—se va a alcanzar o no 
e l objet ivo del subprograma. Esto depende de un ju i c io cua l i t a t ivo que los 
elementos cuant i ta t ivos antes citados contribuirán a es tablecer . 

i i ) Necesidad de d iv id i r facultades entre l a Secre tar ía y los órganos 
intergubernamentales para efectuar t ransferencias d.e recursos 

50. El serv ic io encargado de l a v ig i l anc ia no debería tener por misión única 
informar a los Estados Miembros sobre l a si tuación de l a ejecución de los programas. 
Es necesario que haya división entre las responsabilidades de l a Secre tar ía y de 
Tos—órganos—intergubernamentales. -Se-debe reconocer, en e fec to , que los encargados 
de l a ejecución de programas deben disponer de c ie r to grado de f lex ib i l idad . Se 
sabe que en las Naciones Unidas l a preparación de un presupuesto comienza aproxi
madamente 15 meses antes de l a in ic iac ión de un e je rc ic io presupuestar io, que dura 
dos años. Es evidente que a menudo puede ser d i f í c i l prever con t a n t a antelación 
y en forma def in i t iva una l i s t a de los elementos de programa y los productos. Así, 
ex ig i r l a ejecución de los programas sin posibi l idad de modificaciones se r í a 
opuesto a l a s condiciones de una gestión acertada. 

51. En consecuencia, los mecanismos necesarios deberán conci l ia r imperativos 
con t rad ic tor ios . Deberán permit i r determinar las actividades abandonadas con 
tiempo para que se puedan u t i l i z a r en o t ras t a reas los recursos que se l e s habían 
asignado, y dejar a l mismo tiempo a los administradores de los programas e l margen _ 
de maniobra necesario para permi t i r les alcanzar los objetivos que se l e s han 
es tab lec ido: sólo puede lograrse un resultado de es ta índole s i l a dependencia 
encargada de seguir sin interrupción l a ejecución del programa cuenta con las 
atr ibuciones necesarias para autor izar oportunamente, y dentro de un l ími te que 
se deberá def in i r , l a s modificaciones que se introduzcan en los programas en marcha. 

52. El sistema que se deberá prever para asegurar c i e r to grado de f l ex ib i l idad , 
dejando a l mismo tiempo a l a autoridad l e g i s l a t i v a sus prer roga t ivas , podría ser 
e l s igu ien te : 

a) Se dejar ía a los directores de los programas o de los subprogramas un 
grado de f lex ib i l idad de aproximadamente e l 10$. Esto s ign i f i ca r í a que dentro del 
l ími te del 10$ del número de elementos de programa previstos para cada subpro
grama 1 2 / , s e r í a posible suprimir algunos elementos de programa y sus t i tu í r íos por 
otros considerados más ú t i l e s para alcanzar los^objetivos del subprograma de que se 
t r a t a , s in s o l i c i t a r autorización especial pero informando al respecto a l a depen
dencia encargada de v ig i l a r e l programa; 

12/ Por l a s razones indicadas en e l párrafo 1+9, e l cálculo de los porcentajes 
en número de elementos de programa e s , en rea l idad , tan s ign i f i ca t ivo como e l calcule 
en meses-hombre o en dólares y r e s u l t a más f á c i l de es tablecer , _ 
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b) Dentro de un l ími te suplementario del 20$ (que agregado a l precedente 
daría un t o t a l del 30$), los directores de programas podrían, introduci recambios 
con l a anuencia de l a dependencia mencionada; 

c) Más a l l á del l ími te del 30$ no se podría in t roduci r cambio alguno sin 
e l acuerdo de l a autoridad l e g i s l a t i v a , que se podría obtener presentando las 
jus t i f icac iones necesarias a l f ina l del primer año del e je rc ic io económico; 

d) Sin embargo, los órganos intergubernamentales que hubieran aprobado 
e l presupuesto también tendr ían , desde luego, l a pos ib i l idad de sacar conclusiones 
de los informes que se l e s presentar ían cuando se superara e l l ími te del 30$, en 
pa r t i cu l a r cuando se hubiera demostrado que e l n ive l de ejecución de un programa 
determinado no era suf ic iente para esperar e l logro de a l menos una par te s i gn i -

~t±csb±vsTi!e~sus objetivos; ~ 

i i i ) Metodología para efectuar l a s t ransferencias de recursos que decidan 
los órganos intergubernamentales 

53- La aprobación de los cálculos revisados al f ina l de cada año ofrece a los 
Estados Miembros la oportunidad de sacar conclusiones financieras de l a no ejecu
ción de elementos de programa previstos en el presupuesto y de efectuar las consi
guientes t ransferencias de recursos. En rea l idad, se t r a t a en l a mayoría de los 
casos de aumentar los gastos y no de disminuirlos. Ahora b ien , debería ser 
pos ib le , s i se cuenta con l a información necesaria en e l momento oportuno, reducir 
e l t o t a l de los créditos previstos en e l presupuesto corr iente suprimiendo los 
créditos asignados a: 

a) Los subprogramas que sólo han sido ejecutados en una proporción eviden-
temlEirtcTinsuficientél 

Ê b) Los productos (o elementos de programa) que se ha decidido suprimir 
(después de una negativa a t r a n s f e r i r recursos dentro de un mismo subprograma más 
a l l á del l ími te del 30$ mencionado en e l párrafo precedente) . 

5U. Estas supresiones deberían l i be r a r recursos que se podrían u t i l i z a r para 
financiar por lo menos una par te de l as sol ic i tudes de créditos adicionales que se 
presenten a. l a Jlsamhlea General jsomo consecuencias f inancieras de nuevas decisiones 
en materia de programas surgidas durante e l período del presupuesto vigente. Para 

1 que esto sea posible^, es jaeces ario _sin .embargo que l a información per t inente se 
— ponga en -conp cimiento de-los Estados Miembros: -

a) Al f inal del primer año de l a ejecución del presupuesto, s i e l informe 
presentado por l a dependencia" de v ig i lancia de l a ejecución de los programas 
permite determinar, ya en ese momento, los elementos de programa que sin lugar a 
duda no serán ejecutados; o 

/ . . 
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b) Hacia mediados del segundo año, cuando todavía habría tiempo para adoptar 
decisiones de esta índole; en este caso será necesario que se pueda suministrar la 
información conjuntamente al CPC y a la CCAAP en su período de sesiones de mayo 
y junio del segundo año y que la Asamblea General les delegue la facultad de 
adoptar las decisiones necesarias al menos con carácter provisional. 

55. La reasignación de los recursos así liberados sólo es concebible, sin embargo, 
si se traduce realmente en economías en gastos—de—personal.—Este problema se 
examina en los párrafos 82 a 89 infra. Finalmente, cabe señalar que el procedi
miento de transferencia de recursos en el presupuesto corriente sólo podrá referirse 
en todo caso a cuantías limitadas. Los resultados más importantes de un mecanismo 
de establecimiento de prioridades serán los que deriven del examen de los nuevos 
planes y de los nuevos presupuestos. 
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2. Actividades para las cuales se decide una transferencia de 
recursos en el momento de proceder a aprobar un nuevo plan 
de mediano plazo o un nuevo presupuesto por programas 

i) Noción del grado de continuidad entre planes y presupuestos sucesivos 

56. La noción de la transferencia de recursos se debe aclarar y precisar cuando 
se trata de aplicarla a los futuros planes y presupuestob. an efecoo , xa. impor
tancia del concepto depende directamente del grado de continuidad que exista entre 
planes o presupuestos sucesivos o, a la inversa, del grado de innovación que 
entrañe un nuevo plan o un nuevo presupuesto. A pesar de los adelantos logrados 
en la metodología de la planificación y li presupuestación, no es del todo evidente 
que este problema se haya aclarado por entero. Por otra parte, ello se debe en 

-~g-mn-m©did-a—a—que-la—nueva-metodología de la planificación apenas se comienza a 
aplicar. 

57- Se sabe quê , en lo que respecta a los presupuestos por programas (aunque 
ello también se podría aplicar aljlan -demediano plazo), una teoría que estuvo 
en boga durante algún tiempo proponía que los presupuestos se elaboraran a partir 
de una base "cero" (zero base budgeting). KL carácter absoluto y paradójico de 
esta teoría tenía la ventaja de llamar la atención sobre la necesidad de reexaminar 
a fondo todas las justificaciones que se presentaran para preparar un nuevo presu
puesto. Permitía incluso suponer que con ello se ponía en tela de juicio, en 
cada nuevo período presupuestario, la existencia misma de todas las unidades de 
organización. Aunque intelectualmente atractiva, esta teoría evidentemente 
se aleja demasiado de la realidad y por ello no se puede aplicar fácilmente en 
una organización internacional (o, por lo demás, en cualquier burocracia 
estructurada) 13/. Por el contrario, el método habitual y tradicional que consiste 
-en dar—por sentado que -cada presupuesto por programas puede reproducir y continuar 
el presupuesto anterior (o que cada nuevo plan puede continuar el plan anterior) 
siempre y cuando se presenten justificaciones para los aumentos de gastos previstos, 
y en particular para los nuevos puestos, ya no se ajusta a los progresos logrados 
en los métodos de programación. 

58. Si se desea establecer correctamente prioridades y, por consiguientes aplicar 
efectivamente a futuros planes o presupuestos el concepto de la transferencia de 
recursos, es necesario definir qué se considera un grado de continuidad admisible 
entre dos planes o presupuestos sucesivos. La continuidad consiste en: 

a) El orden de magnitud del conjunto financiero que se asigna a los programas 
principales o a los programas, que corresponde a un cierto volumen de actividades 
áin tener en cuenta su contenido (este orden de magnitud permanece prácticamente 
igual de un presupuesto a otro; el grado de modificación se mide por la tasa .de 
crecimiento); 

13/ Naturalmente se puede afirmar que la teoría se refiere únicamente a los 
gastos "no periódicos" y admitir que, en este sentido, se aplica efectivamente en 
-las—Naciones-Unidas.—Esto—equivale, empero, a reducir su campo de aplicación a 
una parte muy limitada del presupuesto. 

/.. 
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b) Las actividades continuas o permanentes que se aceptan como parte de la 
tarea de la dependencia y que, de hecho, se pueden considerar como funciones (por 
ejemplo, la producción del anuario estadístico por la Oficina de Estadística, y 
otras publicaciones periódicas). (A menos que se decida suprimirlas, estas activi
dades son idénticas de un presupuesto a otro ) ; 

c) La prosecución de los objetivos generales de un programa principal mediante 
subprogramas (o partes de subprogramas) de plazo fijo. (La continuidad en este 
caso consiste en que, cuando se han cumplido los ̂ b^e^"vós~de~uñ subprograma a 
plazo fijo, éste es reemplazado por otro de tipo análogo. El grado de continuidad 
debería ser entonces más fácil de controlar, puesto que la aceptación o el rechazo 
de nuevos subprogramas se podría efectuar según los métodos que se exponen en los 
párrafos siguientes.) 

ii) Métodos para efectuar las transferencias de recursos 

59* Los métodos para efectuar las transferencias de recursos deberían probable
mente -sansisti^-enJja^siguientei^ _ _ _ 

a) Considerar el conjunto financiero (enveloppe financière) existente (el 
que fue aprobado en el presupuesto inmediatamente anterior al que se va a aprobar) 
como hipótesis de trabajo dentro de la cual se invita a las distintas dependencias 
a presentar sus propuestas. Ahora bien, esa hipótesis no se debería utilizar en 
adelante como se ha hecho hasta el momento, o sea, como una especie de base fija 
a la cual las dependencias tienen derecho en cualquier caso, puesto que la única 
justificación que se les exige se refiere a los gastos (puestos nuevos etc.) que 
superan los límites ya establecidos; 

b) Utilizar diferentes sistemas para examinar las propuestas que abarca ese 
conjunto financiero, según se trate del examen de un proyecto del plan de mediano 
plazo o de un proyecto del presupuesto por programas. 

/... 
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iii) Examen de un plan de mediano plazo 

60. El examen de un plan de mediano plazo debería ser la ocasión para determinar 
el orden de magnitud del conjunto financiero total lk/ esencialmente mediante un 
examen crítico del interés y la calidad de los subprogramas previstos. Ese examen 
se debería llevar a cabo de tal forma que condujese a rechazar los subprogramas 
cuyos objetivos no parecieran suficientemente precisos o debidamente vinculados 
a la estrategia de conjunto del programa prineipal-i—Debería—impl-iear el examen de 
las diversas opciones de estrategias que presentasen los encargados de los pro
gramas. Más adelante se verá con qué criterios e instrumentos se podría hacer 
ese examen con resultados útiles. Por el momento hay que señalar que el estudio 
del plan debería ser la primera y más importante ocasión para suprimir, en el nivel 
más elevado en que se puede formular un juicio preciso, o sea, en el de súbprograma, 
-las—activrda~âe~s~que se considerasen obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces. 

61. Esas supresiones son las que permitirían liberar los recursos necesarios 
para efectuar transferencias a actividades más útiles, o sea, que permitirían 
financiar otros subJ3r̂ grRmas=y__aumen±ar-̂ con-ello la importancia que se asigne a 
otros programas principales. Para poder efectuar correctamente esas transferencias, 
evidentemente resulta indispensable que en el proyecto de plan se indique (al menos 
en porcentaje) la importancia relativa de cada súbprograma en el marco del conjunto 
financiero de cada programa principal. 

lk/ La determinación del orden de magnitud del conjunto financiero total de 
un plan de mediano plazo de seis años en tiempos de inflación y de rápidas fluctua
ciones de los tipos de cambio, plantea difíciles problemas que no se deben subesti
mar. El mejor método para disponer de un patrón fijo sería poder determinar ese 
eon^unto—financiero en ""meses-hombre" o número de puestos. También cabe preguntarse 
si las negociaciones sobre el conjunto financiero o sobre la tasa de crecimiento 
general de los presupuestos durante el período que comprende el plan no se deberían 
separar de las negociaciones sobire las prioridades dentro de ese conjunto. En la 
actualidad las deliberaciones sobre las propuestas referentes a un nuevo programa 
o a la extensión de un programa existente se refieren simultáneamente a dos proble
mas diferentes: 

a) El interés de la propuesta propiamente dicha; 

b) El de la forma como se deberá financiar dicha propuesta. 

— En-general7~las~ nuevas"propuestas que entrañan nuevos gastos suscitan la 
oposición de los Estados Miembros que consideran que el conjunto financiero global 
debe mantenerse dentro de los límites ya previstos, y gozan del apoyo de los que 
esperan encontrar financiación suplementaria. Pero el debate se desvirtúa, porque 
los partidarios de la nueva propuesta intentan demostrar la importancia de los pro
gramas en cuestión, mientras que quienes se oponen a ellos solo^se^iñteresan por 
los problemas de la financiación. Se introduciría un elemento aclaratorio si las 
negociaciones sobre los dos aspectos se llevaran a cabo por separado. 

/... 
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62. En definitiva, pues, las prioridades entre programas principales se deberían 
establecer mediante los juicios de aceptación o rechazo referentes a los subpro
gramas , ya que el monto aprobado del conjunto financiero de un programajprineipal 
sería el resultado de la suma de los subprogramas que se aceptaran. Ese proce
dimiento hace pensar que se debería invitar a cada uno de los encargados de los 
programas a proponer un número de subprogramas ligeramente superior al que su 
conjunto financiero - hipótesis de trabajo - permitiría financiar. Esos subpro
gramas en exceso normalmente estarían destinados al rechazo, pero la transferencia 
de los recursos liberados mediante el rechazo de-otros-programas -considerados 
obsoletos podría permitir que se aprobaran algunos de ellos. Este sistema, comple
mentado con el método de las estrategias opcionales recomendado en el informe 
anterior de la DCI, permitiría establecer una competencia útil entre los encargados 
de los programas en cuanto a la calidad de la programación y de la gestión y 
_daxía_ !̂ljro^es_c1_de_aprobacion_^el plan la importancia que le corresponde 15/. 

iv) Examen de los presupuestos por programas 

,£3,. . El_examen de los presupuestosJPOT programas cada dos años, junto con los 
proyectos de revisión del plan vigente, debería ofrecer una nueva oportunidad para 
efectuar otras transferencias de recursos entre los programas. Al permitir un 
examen más detenido de las actividades de la Organización, puesto que en los pre
supuestos figura la lista completa de los productos de cada uno de los subprogramas, 
este examen también permitiría introducir las correcciones y revisiones necesarias 
en las prioridades ya establecidas en el plan. 

15/ Este método podría expresarse, en términos generales, de la manera 
siguiente: 

a) Los órganos intergubernamentales determinarían por adelantado el conjunto 
financiero (enveloppe financière) global del plan, así como el número máximo de 
subprogramas; por ejemplo, x centenas de millones de dólares o x decenas de 
miles de meses-hombre, y 350 subprogramas; 

b) El monto total de las propuestas presentadas por las distintas dependencias 
sería, por ejemplo, de x + y centenas de millones de dólares o decenas de miles de 
meses-hombre, y i+50 subprogramas. 

Sería necesario entonces que los órganos intergubernamentales redujeran obligato
riamente al mínimo las propuestas formuladas de y centenas de millones de dólares 
o decenas de miles de meses-hombre y de 100 subprogramas. En ese proceso se conser
varían únicamente los subprogramas mejor presentados y más convincentes, y aquellos 
cuya credibilidad estuviera garantizada por el de sempeno~ deltas dependencias adminis
trativas responsables, y las prioridades surgirían más fácilmente. 

/... 
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6h. El examen de esas l i s t a s permi t i r í a determinar los subprogramas poco ú t i l e s 
que no hubieran sido examinados en e l momento de l a aprobación del—plan7" En 
p a r t i c u l a r , l a aprobación del segundo y e l tercero de los presupuestos por programas 
comprendidos en e l período de cuatro o se is años de un plan de mediano plazo debería 
conducir a individual izar los subprogramas que no hubieran sido ejecutados correcta
mente, de conformidad con los programas previstos en e l curso del primer período 
presupuestar io. La información suministrada, ya sea mediante los informes sobre 
l a ejecución del presupuesto o, en forma-más-^eiguiar7~por~íarilepenaeneia de v i g i 
lancia de l a ejecución de los programas cuyo establecimiento se ha recomendado más 
a r r i ba , f a c i l i t a r í a l a ident i f icación de los subprogramas mal ejecutados y cuya 
continuación parecería por e l lo i n ju s t i f i c ab l e . Así pues, e l proceso de aprobación 
de los presupuestos podría ser o t ra ocasión importante para determinar l a s a c t i v i 
dades obsole tas , de u t i l i dad marginal o inef icaces . Por o t ra pa r t e , dicha determi
nación podría extenderse a l n ivel de los elementos de programa, especialmente en 
lo rerereñte~aJlas actividades que correspondieran a funciones continuas. 

65. En o t ras pa labras , los métodos de examen de un proyecto de presupuesto por 
s í ^ r a m a s ^ e r ^ ^ s ^ o m ^ s ^ e ^ e s p e r ^ y por l a s delegaciones de los 
Estados Miembros ( l a CCAAP, e l CPC, l a Quinta Comisión) antes de su aprobación 
deberían cons i s t i r en lo s iguiente : 

a) No sólo una comparación de l a dotación de personal propuesta con l a que 
se preveía en e l presupuesto an te r io r , comparación a l a cual conduce l a forma 
actual de concebir y presentar e l presupuesto, sino también, 

b) Un examen de l a concordancia del presupuesto por programas con e l plan 
de mediano p lazo , del cual constituye una fracción b iena l ; 

c) Un examen de l a e f icac ia de l a s d i s t i n t a s dependencias y de l a c red ib i 
l idad de l a s l i s t a s de elementos de programa que se proponen dentro de cada 
súbprograma, ut i l izando para e l lo l a información proporcionada en los informes 

"sobre "la ejecución del presupuesto por programas más rec ien te . Esta es una razón 
más para rev i sa r l a concepción y l a fecha de presentación de ese informe, como 
se ha propuesto en e l último párrafo de l a par te precedente. 

66. En p a r t i c u l a r , es necesario ve r i f i ca r : 

a) Que los elementos de programa de plazo fi jo que deberían haber sido ejecu
tados en e l t ranscurso del ejercicio-bienal—precedente no se t ras laden pura y 
simpl-emente-p-sin-autorización y-con^ nuevos plazos de ejecucíonV^~~sÍguiente 
puesto por programas; 
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b) Si los elementos de programa, propuestos corresponden debidamente a los 
objetivos de plazo fijo establecidos en el plan para cada súbprograma; 

c) Cuáles elementos de programa corresponden a actividades continuas y cuál 
es la justificación de su continuación. 

67. En realidad, el examen de la justificación de la continuación o de la interrup
ción de las actividades continuas no se podra cumplir—eficazmente £n el momento 
de examinar el nuevo proyecto de presupuesto por programas, a menos que haya un 
procedimiento paralelo de examen regular y sistemático que abarque un mayor número 
de años. Es especialmente mediante ese procedimiento como se podrán determinar 
las actividades obsoletas que no estén sujetas a un plazo fijo. En dicho procedí-
mien%o-̂ e-deber-án--Jitilizarj _ 

a) Los estudios de evaluación a fondo de los programas que se presentan 
anualmente al CPC; 

b) Un~metÔdo*~que""pêrmîta examinar anualmente una cierta categoría de activi
dades continuas de tal forma que todas las actividades de ese género que se 
perpetúen de un presupuesto a otro sean revisadas totalmente al menos cada seis 
años. 

C. Criterios para el establecimiento de prioridades e información necesaria 
para su aplicación 

1. Selección de criterios 

68. El problema de los criterios que se han de aplicar para establecer priori
dades y, más precisamente, para negar recursos a subprogramas propuestos y efectuar 
transferencias a otros subprogramas ha sido tenido en cuenta a lo largo del expe
rimento de las "tasas relativas de crecimiento". Si bien no parecía muy difícil que 
se aceptara por unanimidad la idea de que era necesario tener en cuenta la impor
tancia política que atribuían los Estados Miembros a un programa principal deter
minado , aun cuando no siempre fuera fácil un consenso respecto del grado de esa 
importancia, se manifestaron dudas en cuanto a si era preciso o no tener en cuenta 
la eficacia real de los programas. ¿Había que "penalizar" o no mediante una 
reducción de la tasa de crecimiento un programa principal claramente mal ejecutado 
o poco eficaz, incluso sT"se consideraba que el programa en sí mismo revestía 
gran importancia? Parece que hasta el momento no se ha dado-ninguna respuesta 
precisa a esta pregunta. Este problema de conflicto entre posibles criterios merece 
un examen especial pero a mi juicio_, el criterio de la eficacia, no se puede 
excluir de los que se deben considerar para establecer prioridades. Por el 
contrario, este es uno de los criterios más importantes. En efecto, los tres 
criterios que se deben utilizar, creo yo, son los siguientes: 

/... 
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a) El c r i t e r i o de l a importancia de los objet ivos del programa pr inc ipa l ; 

b) El c r i t e r i o de l a capacidad de la Organización; 

c) El c r i t e r i o de l a ef icacia de las dependencias que se encargan de la 
ejecución del proyecto. 

A cada uno de esos c r i t e r i o s corresponden instrumentos de información concretos 
s in los cuales los Estados Miembros no podrán aplicaTlôsl ~ 

2. Primer c r i t e r i o : importancia del objetivo del 
programa pr incipal para los Estados Miembros 

—6°-.—La-experieneia—de-las-tasas-reiativas de crecimiento ha mostrado con claridad 
lo d i f í c i l que es determinar s i e l programa de e s t ad í s t i cas era , por ejemplo, 
más importante que e l de administración pública o a l a inversa, o s i el programa 
de materias primas debía tener precedencia respecto del de l a s empresas t r a n s 
nacionales. En rea l idad , esta^revigion_del -carácter—de^los-TÎbjetivos que debe 
proponer láTOrganización sólo es necesaria una vez cada se is años, en el momento 
de aprobar cada nuevo plan (o aspectos determinados a l aprobarse modificaciones 
a l plan en marcha cada dos años). Una actividad de t a l importancia sólo puede 
l l eva r se debidamente a cabo s i se ponen a disposición de los Estados Miembros 
instrumentos de a n á l i s i s adecuados. Ahora b ien , hasta l a fecha e l único i n s t ru 
mento de a n á l i s i s propuesto es e l plan de mediano plazo. En su informe sobre l a 
planif icación a mediano plazo en l a s Naciones Unidas (jIU/REP/79/5, marzo de 1979), 
l a Dependencia Común de Inspección expuso (párr . 105) cuál podría ser e l contenido 
de ese documento. En e l 19? período de sesiones del CPC, el Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional expuso sus opiniones respecto de l a 

. preparación-^ l a aplicación del plan en cuatro fases sucesivas. El CPC indicó en su 
informe l a importancia que asignaba a esta act ividad y señaló que l a cuestión 
debía ser examinada ulteriormente más a fondo. Sin embargo, e l examen a fondo del 

_problema de l a s prioridades -que actualmente se está realizando debe cons t i tu i r l a 
oportunidad de prec isar mejor l a concepción de este documento y l a función esencial 
que debe l l e n a r . 

70. En rea l idad , se t r a t a de j u s t i f i c a r los cambios que va a introducir e l plan 
en los programas exis tentes de la_Organi^acjLgn_en_£unQÍón de un aná l i s i s que 
incorpore todo ïo que se sabía acerca de los nuevos objetivos o cambios de 
orientación definidos por los Estados jjiembros ejxJLas resoluciones de l a Asamblea 
General, en_c_qnferencias_generales de l o s organismos especializados-y—en—activi
dades t a l e s como l a Estrategia Internacional del Desarrol lo , as í como en los 
t rabajos d é l a s comisiones económicas regionales y l o s organismos especializados. 
No se t r a t a sólo de r e f e r i r s e a los~mandat^s^e^ÍsTativós existentes y hacer una 
s í n t e s i s de e l l o s . Se t r a t a de proponer a los Estados Miembros que modifiquen 
esos mandatos en función de un aná l i s i s de l a s i tuación mundial^^njpartàcuLar 
en e l plano económico y soc i a l , y de una evaluación global de l o s resultados obte
nidos por los programas de l a Organización en el período de planif icación prece
dente. Se t r a t a de hacer una evaluación c r í t i c a de l a función de l a Organización 
que—seJ-raduzG-a—en—propuestas—preeisas para eliminar determinados programas y 
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elementos de programas y crear programas o subprogramas nuevos. Por consiguiente, 
l a t a r e a de aná l i s i s necesaria para l a preparación de un documento de es ta índole 
es de importancia v i t a l . Requiere l a s í n t e s i s de un gran número de datos , en 
algunos casos e l a n á l i s i s , con l a ayuda de asesores de muy a l to n ive l , de las 
razones que aconsejan l a ejecución o l a reducción de d i s t in tos programas y e l 
mantenimiento de un diálogo permanente con todos los jefes de las dependencias 
sus tan t ivas . En rea l idad , se requiere es tablecer una función permanente de anál i s i s 
de l as pr ior idades . Sería necesar io , pues, examinar-_p_cr_juna__p_arte _la posibi l idad 
de incorporar a e s t a act ividad todos los medios de aná l i s i s y de reflexión dispo
nibles en las propias Naciones Unidas, y en pa r t i cu la r en e l Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales In ternacionales , y por o t ra parte reforzar , de ser 
necesar io , los recursos de personal de que dispone e l Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional para ese f in. 

71 . Otra consecuencia importante de l o que acaba de indicarse se relaciona con 
los métodos de examen de l a introducción y del propio plan por las organizaciones 
intergubernamentales. En los párrafos 88 a 91 se indica cuáles son las modifi-

—-eaeiones—de—estr4ictura^al_pareeer_jeonvenientes- a este respecto a n ive l del CPC 
y de l a CCAAP. Sin embargo, en l o que respecta a l a s Comisiones Principales de 
l a Asamblea General, es necesario destacar que e l plan y su introducción deberán 
ser exaim*nados por l a Quinta Comisión, como se hace actualmente, y también por 
cada una de l a s Comisiones P r inc ipa les , por lo menos respecto de l as par tes de 
los programas que correspondan a sus respectivas esferas de competencia, antes de 
que l a Asamblea General apruebe en e l plenario e l conjunto del p lan . En otras 
pa labras , l a capacidad de l a Organización debe demostrarse en función de l a 
e s t r a t eg i a en l a que se basa cada uno de los programas, que a l a vez debe j u s t i f i c a r 
l a elección de los subprogramas. 

3. Segundo c r i t e r i o : l a capacidad de l a Organización 

72. Es prec iso demostrar l a capacidad de una organización internacional de actuar 
en una esfera determinada. Es necesario expl icar qué servicios puede p res ta r e 
indicar su función concreta teniendo en cuenta lo que ya han hecho en es ta esfera 
a n ive l in ternacional otras i n s t i t uc iones . Esto exige un aná l i s i s de l a s i tuación, 
una revisión de los esfuerzos ya rea l izados , una definición prec isa de los obje
t ivos que se persiguen y de los plazos en los que se espera alcanzarlos razona
blemente y una descripción de los instrumentos que l a Organización se propone es ta 
b lecer para ponerlos al servicio de los Estados Miembros a fin de ayudarlos en 
sus t a reas de negociación-y~de~"desarrollo. 

73. La aplicación del segundo c r i t e r i o equivale, pues, a examinar l a calidad y 
e l valor de l a act ividad de planif icación para cada programa y a inves t igar en 
qué medida los subprogramas propuestos están jus t i f icados por su relación d i rec ta 
con e l objetivo que se persigue y son válidos entre los instrumentos que se 

/ . . . 
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propone establecer 16/ . No hay razón alguna que pueda oponerse a determinar e l 
nivel de los recursos asignados a un programa en función de las carac te r í s t i cas de 
l a par te del plan que abarca dicho programa. El valor de l a s explicaciones, e l 
carácter convincente de l a relación entre objetivos e instrumentos propuestos y 
l a precisión y u t i l idad de los propios instrumentos son los medios de-juzgar e l 
valor de l a gestión y l a capacidad rea l de l a dependencia. Para lograr lo se debe 
proceder a un examen detallado del plan propiamente dicho, súbprograma por súbpro
grama. 

> * 

k. Tercer c r i t e r i o : e l c r i t e r i o de l a ef icacia 

fh. La observación que antecede se apl ica igualmente a l t e r c e r c r i t e r i o , e l de l a 
ef icacia r ea l de l as dependencias administrativas de que se t r a t a . En efecto , es 
totalmente i n ú t i l f inanciar dependencias incapaces de alcanzar los objetivos e s t a 
blecidos . Ahora bien, los Estados Miembros disponen en es te caso de medios de 

vejación si]Rfpr t l 'fí1pR flp .pprfpf'ríñna.irn'pntn. Ya -se han expuesto antes las 
conclusiones que se pueden sacar del informe sobre l a ejecución del presupuesto 
para efectuar t ransferencias de recursos durante e l período presupuestario. La 
información as í obtenida permite i den t i f i ca r fácilmente l a s dependencias que no 
ejecutan satisfactoriamente^sus_ programas^ JSsa información debería u t i l i z a r s e 

^is1^mati^âmeiTte~™ënJ~éT^omen^o""dê*Târadopción de decisiones sobre l a aceptación 
o no aceptación de futuros subprogramas. 

75. La observación permanente de l a ejecución del programa deberá proporcionar, 
en e l momento de examinar e l nuevo plan y los nuevos presupuestos, una visión e s t a 
d í s t i ca prec isa de l a ejecución, súbprograma por súbprograma. Aplicando es te 
c r i t e r i o ana l í t i co a las propuestas de l a s d i s t i n t a s dependencias, l a s organiza
ciones intergubernamentales podrían evaluar su grado de ef ic iencia . Este enfoque 
podría permit i r reducir sistemáticamente e l número de subprogramas propuestos por 
las dependencias menos ef ic ientes y por ende reducir sus recursos. Es evidente que 

t 

16/ En las instrucciones internas del Director General de Desarrollo y 
""Cooperación Económica Internacional para l a preparación del próximo plan 198^-1989 

se señala a ese respecto lo s iguiente : 

"En su 20? período de sesiones, el CPC formuló l a s siguientes recomendaciones: 
Cuando hubiese objetivos de acción intergubernamental, deberían reproducirse 
en e l plan en forma t a l que se distinguiesen_claramente de los objetivos de 
acción de " l a Secre tar ía relacionados con e l l o s . Los objetivos de l a Secre tar ía 
deberían s e r , en l a mayor medida posible,^ concretos y de plazo f i j o , y ser 
ú t i l e s tanto" para fijar^ëta¥~como para se rv i r de instrumenio_s_de_ejcaluación. 

En vi r tud de estas recomendaciones, convendría presentar , en l a mayoría de 
los casos, dos t ipos de objetivos en e l texto expl icat ivo de los subprogramas: 

i ) El objetivo de acción intergubernamental expuesto en los textos que 
autorizan los t r aba jos , indicando l a introducción de un cambio en l a 
s i tuación descr i ta bajo e l epígrafe "problemas"encaminados11, "o los 
medios considerados para resolver dichos problemas. 

i i ) El objetivo concreto y de plazo f i jo de las actividades de l a 
"" SêcrëtârTâT~q^~ëstá vinculado a l objetivo de acción intergüberna-

mental y que t iende a f a c i l i t a r l a consecución de dicho obje t ivo." 

En e l anexo 7 de las instrucciones se dan ejemplos concretos de l a aplicación 
de este método. / 
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el análisis de los resultados de las actividades de evaluación, ya sea resumiendo 
los estudios detallados ya efectuados o aplicando los indicadores-de-los—resul
tados disponibles para hacer un balance de conjunto, sería también un instrumento 
valioso para determinar las posibilidades de ejecución de los programas 
propuestos 17/. 

5. El problema de la contradicción entre criterios 

76. Si bien, como se ha subrayado, los tres criterios enunciados deben utilizarse 
en estrecha relación mutua, es posible prever por lo menos un tipo posible de 
conflicto entre estos criterios : así ocurriría, por ejemplo, si en un sector 
considerado primordial por los Estados Miembros (primer criterio), los datos rela-
"tivos—a—la—calidad—de-la-planificación y a la eficacia de las dependencias admi
nistrativas competentes aconsejaran por el contrario recomendar una reducción 
de las actividades. Ya ha habido casos de esta índole en el pasado, cuando los 
estudios de evaluación demostraron la pobreza de los resultados obtenidos por deter-
minadas^dep^endencias. Los informes de evaluación de este tipo no facilitan la 
adopción de decisiones en ausencia de"un procedimiento preciso que permita llegar 
a esas decisiones. 

77* Antes de sugerir procedimientos de ese tipo, correspondería responder a dos 
preguntas fundamentales : 

a) ¿Quién puede proporcionar a los Estados Miembros las evaluaciones que 
les permitan determinar las actividades que cabe reducir o suprimir e individua
lizar las que convendría ampliar? 

b) ¿Qué mecanismos intergubernamentales permitirían a los Estados Miembros 
adoptar las decisiones necesarias? 

D. Instrumentos de evaluación 

78. Una de las causas más importantes de fracaso en la tarea a individualizar las 
actividades obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces es que se supone que lo 
hagan los propios encargados de las dependencias. Este método difícilmente pueda 
dar resultado, ya que quienes proponen las actividades no pueden hacer al mismo 
tiempo un juicio crítico respecto de ellas. En realidad, los Estados Miembros no 
podrán determinar las actividades que corresponde suprimir si no se establece una 
distinción entre la función de~propuesta de programas y la función de crítica de 
dichas propuestas. A este respecto se podrían idear^varias formulas. 

17/ A los tres criterios propuestos corresponden, pues, tres instrumentos 
a disposición de las organizaciones intergúbernamentales: 

1) Importancia del objetivo: introducción del plan de mediano plazo; 

2) Capacidad de la Organización: el propio plan (evaluación del carácter 
convincente—de los_medios propuestos para alcanzar los objetivos); 

3) Eficacia: análisis estadístico del rendimiento de ejecución de las 
dependencias. 

/... 
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79. Dentro de la propia Secretaría, a pesar de la ficción jurídica de que es una 
unidad, (todos los documentos, informes, proyectos de planes,-o-de-presupuesto-
son presentados por el Secretario General), cabe imaginar que existe cierta sepa
ración entre las funciones de propuesta y las de evaluación crítica. Esta distin
ción ha existido siempre en cuestiones financieras, entre las autoridades del 
presupuesto y las dependencias que manejan los gastos. Sin embargo, también ha 
comenzado a aparecer respecto-de los programas desde el establecimiento de la 
Subdivisión de Planificación y de Coordinación de—Programas—y—des de-que comenzaron 
a organizarse las actividades de evaluación. Los informes sobre evaluación prepa
rados por la Secretaría respecto de varios departamentos sustantivos - a veces 
un comité directivo con funciones de arbitro - no reflejaban solamente las opiniones 
de los jefes de las dependencias interesadas. El establecimiento de la función 
permanente de observación de la ejecución de los programas en las dependencias de 

—evaluación-reforzaría—la~func^^ crítica de las propuestas y mantendría 

el diálogo necesario entre los jefes de las dependencias sustantivas y la Subdivisión 
de Planifieación"y Coordinación de Programas. 

80_̂  Ejajfcerminos más generales,,_la^^jra^-uación=crí-tica es también responsabilidad 
directa del Director General de.Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, 
especialmente en momentos en que las dependencias preparan y presentan los docu
mentos que han de servir de base para la introducción del plan de mediano plazo, 
como se ha visto en el párrafo 69 supra. La cuestión de si esta función de eva
luación crítica para sectores que no sean los económicos y sociales deberá ser 
ejercida a nivel del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional y de la Subdivisión de Planificación y Coordinación de Programas a otro 
nivel deberá ser examinada en un estudio sobre reestructuración, que está fuera 
del alcance del presente informe. 

-Si-.—Euera—de-la- See retar ía-también-las organizaciones intergubernamentales 
podrían utilizar, cuando lo considerasen conveniente, los instrumentos de evaluación 
de la Secretaría. A este respecto, la colaboración entre el Comité del Programa 

~y—la Coordinación-y-la~Bependeneia Común de Inspección ha permitido preparar una 
serie de informes metodológicos e informes de evaluación sobre programas princi
pales. Sin embargo., no parece compatible-con las funciones propias de la Depen
dencia efectuar el examen crítico de todas las propuestas incorporadas en un plan 
de mediano plazo o un presupuesto. En cambio, se podrían constituir grupos de 
consultores externos, integrados por personas competentes en programación y fami
liarizadas con las organizaciones internacionales, para que formularan observaciones 
sobre los programas para uso de los Estados MiembrosK Incluso sería posible orga
nizar grupos mixtos ̂ constituidos por funcionarios de la Secretaría,—personas de 
"fuera"de" I& Secretaría y^representantes de los -órganos de supervisión o inspección 
(auditores externos, "Dependencia Común de Inspección). Se deberá explorar cualquier 
arreglo que permita reunir competencia, capacidad dé evaluación crítica e inde
pendencia de juicio. Naturalmente, los miembros de estos grupos deberían ser 
seleccionados por los órganos intergubernamentales, ~ - — — 

VT.T 
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E. Las condiciones que hacen posible la toma de decisiones 

82. Indudablemente, una de las causas más importantes - aunque probablemente 
no la única - del conservadurismo de las decisiones en materia de votación de 
presupuestos es la falta de un diagnóstico crítico que incluya sugerencias sobre 
las modificaciones del programa y las transferencias de recursos. Las razones 
que también han incidido en el mismo sentido son bien conocidas ; se trata por 
una parte de la rigidez de la estructura burocrática actúaTy, en particular, de 
la defensa de las posiciones logradas por el personal y, por otra, de las posibi
lidades de que disponen las partes de la Secretaría que son objeto de críticas y 
deben movilizar para su defensa suficiente apoyo entre las delegaciones de los 
Estados Miembros, evitando en esa forma que se adopte una decisión de suprimir, 
reducirlo~a;ún~reformar-;;—Si—esos dos fenómenos no se estudian objetivamente y si 
no se encuentran soluciones para suprimir los embotellamientos que suponen, no 
hay esperanzas de poder identificar las actividades obsoletas, determinar priori
dades y efectuar las transferencias de recursos correspondientes. 

1. Política de personal 

83. Uno de los aspectos más importantes de la situación actual es que hasta 
ahora las modificaciones aportadas a los programas no se han hecho, como se ha 
visto, más que mediante adiciones. Los únicos problemas de personal que se han 
planteado en esa forma se han referido a la necesidad de contratar nuevos funcio
narios. Si los nuevos mecanismos propuestos condujeran por el contrario a supre
siones de subprogramas, a reducciones de ciertos programas o de programas impor
tantes y a transferencias de recursos significativas, los problemas de personal 
que se plantearían^se referirían a las posibilidades de despido, de no renovación 
de contratos de plazo fijo o de traslados de personal de un tipo de actividad ¿ 
otro tipo de actividad, a menudo bastante diferente. Sería poco realista subesti
mar la importancia de este problema. La capacidad de resistencia de toda buro
cracia a las necesidades de cambio se refiere esencialmente a la defensa de los 
intereses y de los derechos adquiridos del personal existente. Esta defensa de 
los intereses del personal es normal y legítima, pero no es necesario que las 
bases reglamentarias a partir de las cuales se ejerce la lleven a obstaculizar 
el funcionamiento normal de las organizaciones. En consecuencia, en caso de 
supresión de partes-importantes de los programas, es menester prever los procedi
mientos precisos que permitirían organizar la redistribución del personal. 

8U. Por otra parte, la eficacia de los programas depende-evidentemente en gran 
* medida de la calidad del personal contratado para ejecutarlos y, en particular, 

de la calidad del personal superior en los puestos de responsabilidad. Ahora 
bien, la estructura y la composición de los equipos de administradores y de los 
funcionarios de los servicios generales encargados de la ejecución de los programas 
está determinada a menudo en lo que se refiere a las categorías ofrecidas y las 
calificaciones requeridas en función de una estimación hecha por los jefes de 
servicio de un programa nuevo, sin método bien preciso y sin directrices comunes 
a todos los servicios. 

/... 
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85. Los servicios existentes de clasificación de puestos podrían indudablemente 
contribuir a la elaboración de estas directrices; pero las funciones que ejercen 
al clasificar los puestos existentes o los puestos nuevos cuyas -descripciones 
reciben de los servicios sustantivos consisten solamente en repetir la estructura 
existente. No contribuyen - y tampoco pueden hacerlo - a la definición de la 
estructura administrativa necesaria para ejecutar los programas. Es necesario 
pues establecer ahora de manera centralizada esta función de definición, actualmente 
dispersa entre gran numero de centros de adopción de decisiones en los departamentos 
sustantivos. Sería necesario que las directrices—que-has-de-establecerse se 
refirieran en particular a la forma de definir los tipos de puestos necesarios para 
la ejecución de un programa determinado, las estructuras de categorías previsibles 
y los tipos de contratos que han de ofrecerse, líos referiremos una vez más a ese 
problema en nuestro próximo informe sobre la cuestión de las carreras, pero nos ha 
parecido necesario mencionar desde ahora la necesidad de crear una función que no 

—existe-hoy^en~aía en las^ál^oñes"TFhídas. En lo que se refiere a los departamentos 
económicos y sociales, esta función de "definición del tipo de personal necesario 
para ejecutar los programas" parece depender de una colaboración entre el Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, el Secretario General 

_-MtÍunto_de, Administración,—Einanzas -̂ =Gestion̂ y-̂ el'~Súbs ecretario General de 
Servicios de Personal 18/. 

2. Problemas relativos a la aplicación del tercer criterio 

86. El fortalecimiento de los instrumentos de diagnóstico amenaza hacer aún más 
frecuentes los conflictos entre el primer criterio (importancia atribuida por 
los Estados Miembros a los objetivos de un programa) y el tercer criterio (eficacia 
de los servicios). Ese problema (al que nos hemos referido en el párrafo 75) 
es particularmente difícil de resolver en el caso de un diagnóstico muy crítico 
que3 en_un__casô _extremo_,__podría-impulsar a sus autores a recomendar la supresión de 
los servicios examinados. 

„8j._ Las jlificultades de tal situación se derivan de las siguientes causas: 

a) La utilización del criterio de eficacia para reducir programas mal 
ejecutados es legítima en la medida en que permite poner coto al derroche de 
recursos. Pero la aplicación sistemática de ese criterio en el caso de servicios 
particularmente ineficaces podría conducir a recomendar la supresión de programas 
considerados esenciales por los Estados"T3iembros~T En" esos casos es necesario 
poder utilizar otros procedimientos ; 

— - b)—Esos-procedimientos"podrían conducir a un examen objetivo y completo 
—de las razones de la ineficacia constatada; 

18/ EL Servicio de Gestión Administrativa que hubiera podido—estudiar esos 
problemas no parece haberse ocupado de ellos hasta el momento ni tampoco estar 
capacitado para hacerlo. 

U~ -
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c) Debería garantizar a los funcionarios del cuadro orgánico cuya actuación 
se ha puesto en tela de juicio los medios de presentar su defensa y deshacer exa
minar sus argumentos en condiciones que garanticen la máxima objetividad de las 
decisiones que se han de adoptar; 

d) Por otro lado, el examen de los problemas planteados en esa forma debe
ría poder conducir a decisiones relacionadas con la importancia y el contenido 
de los programas mismos y con la suerte del personal encargado de su ejecución 
(incluso, en caso necesario, propuestas de sanciones). Debería ser posible en 
particular definir las nuevas condiciones que permiten el desarrollo de los progra
mas en cuestión cuando este desarrollo se juzga necesario en función de los dos 
primeros criterios. 

-QQ-.—Actuaimeni^~no~exÍ5ten""procedimientos de ese tipo en la Secretaría. En pre
sencia de un diagnóstico severo relativo a la eficacia de un servicio, por 
ejemplo, después de un informe de evaluación interna o externa, no están claramente 
definidos los métodos que deben seguirse para la adopción de decisiones. Como 
consecuencia,» _se _dan_situacÍQnes—embarazosas -en las cuales los funcionarios del 
cuadro orgánico incriminados tienen la impresión de no disponer de todos los medios 
de defensa necesarios y que no concluyen en general en tomas de decisión 
satisfactorias. 

89. El establecimiento de procedimientos especiales debería pues ser objeto de 
estudio. Esos procedimientos podrían incluir: 

a) La creación por el Secretario General de una comisión permanente de 
examen de estos problemas 19/ integrada esencialmente por un pequeño grupo de 
funcionarios superiores de la Organización y que podría estar presidida por el 
Director General de~~Desarrolio y Cooperación Económica Internacional; 

b) Las atribuciones de esta comisión en materia de investigación, de apli
cación de las recomendaciones formuladas en los informes de investigación y de 
evaluación, y propuestas de soluciones en materia de destino del personal y de 
reorganización; 

c) Las condiciones en las cuales los responsables de la supervisión y la 
evaluación podrían plantear cuestiones a la comisión; y 

d) Los métodos de conformidad con los cuales se informaría a los Estados 
Miembros de las conclusiones de las investigaciones así efectuadas^. 

19/ El establecimiento de tal comisión sólo desarrollaría y haría más perma
nente el sistema ya probado mediante la creación el 2 de noviembre de 1978 de un 
comité de examen (Steering Committee) para fijar las directrices y los métodos de 
procedimiento para la evaluación interna en relación-con la_evaluacíórrdel programa 
de las empresas transnacionales. Ese comité comprendía al Director General de-
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, al Secretario General Adjunto de 
Administración^, Finanzas y Gestión, al Secretario General Adjunto de Asuntos Económi
cos y Sociales Internacionales, al Director Ejecutivo del Centro de las Naciones 
Unidas sobre las ̂ Empresas Transnacionales y al Subsecretario General de Planificación 
de Programas y de Coordinación. 

/ 
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F. La estructura intergubernamental de adopción de decisiones 

90. El problema relativo a la estructura intergubernamental de adopción de deci
siones puede plantearse en la siguiente forma: la determinación de prioridades 
implica una visión global de todas las actividades de la Organización. Exige que 
los problemas planteados se traten de manera de integrar conjuntamente los aspectos 
de programación y los aspectos financieros. Ahora bien, en el actual estado de 
cosas, no existe un órgano intergubernamental, fuera—de-la-Asamblea General en 
sesión plenaria, cuya competencia se extienda al conjunto así definido 20/. Se 
trata pues de saber si es posible conservar la división de atribuciones inherente 
a la estructura actual o si deben preverse procedimientos encaminados a su 
modificación. 

~91i—El^Secretario~tjénëral planteo este problema hace mucho tiempo en uno de sus 
primeros informes relativo al reemplazo de los presupuestos por tipo de gasto por 
presupuestos por programas (A/C.5/11*29, 1972). La sugerencia formulada fue la 
siguiente: 

"Sería preciso tomar medidas en el plano intergubernamental para racio
nalizar los mecanismos actuales de adopción de decisiones ... A este fin, 
el Secretario General, en las presentaciones anteriores, ya ha indicado la 
necesidad de tomar medidas concretas para lograr que la autoridad para aprobar 
y determinar cuestiones de programa y presupuesto se encuentre en el menor 
número de órganos intergubernamentales posibles, de preferencia en uno sólo." 

92. Hasta ahora esta sugerencia no se ha reproducido en informes ulteriores del 
Secretario General ni ha sido recordada oficialmente por ninguna delegación. Sin 
embargo, se ha ampliado considerablemente el papel del Comité del Programa y de 
la—Coordinación^. ~Eh"los"párrafos "395 1+0, 1+1 y 1+6 (secc. VT) de su anexo, la 
resolución 32/197 redéfinie el papel de este Comité en materia de planificación-
programación-presupuestación-evaluación y precisó que el Consejo Económico y Social 
y la Asamb±ea"General podrían examinar regularmente su mandato. En el párrafo 1+8 
de ese anexo se recomendó que debería existir una estrecha cooperación entre el CPC 
y la CCAAP y que sus programas-de trabajo deberían armonizarse. Por otra parte, 
se ha extendido la duración de los períodos de sesiones del CPC y será menester 
considerar la posibilidad de extenderlos aún más a partir del año próximo a fin 
de que el plan de mediano plazo 19BÍ+J-989 sea-examinado con toda la atención conve
niente (es decir, como lo hemos sugerido infra, súbprograma por súbprograma). 

20/ A nivel de las Comisiones Principales de la Asamblea General, las 
cuestiones relativas a los programas son examinadas por las Comisiones Primera, 
Segunda, Tercera y Cuarta y las cuestiones financieras, por la Quinta Comisión.. 
A nivel de los órganos subsidiarios, las cuestiones relativas^arlos-programas son 
examinadas por el CPC, órgano intergubernamental, y las cuestiones financieras por 
la CCAAP, órgano integrado por expertos. 
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93. Esta cooperación más estrecha ha parecido hasta ahora difícil de poner en 
práctica, pero indica una tendencia conveniente que debería continuar. Sería 
igualmente necesario tener en cuenta ahora su conclusión lógica -que debería ser 
el establecimiento de un "comité único" para reemplazar a la vez al CPC y a la CCAAP 
La fórmula que parece más conveniente estudiar a este respecto es la creación de 
un "consejo de administración" comparable a los órganos de este tipo que existen 
en todos los otros organismos del sistema de las Naciones Unidas. Tales órganos 
generalmente comprenden unos 30 miembros y cuentan con un subcomité del programa 
y un subcomité de presupuesto y finanzas". ""Estë̂ tipo~de~~arreglo ofrece más facili
dades para tratar cuestiones tan esenciales como la definición de prioridades y 
la transferencia de recursos que las que ofrece la estructura actual de los órganos 
intergubernamentales o de expertos de las Naciones Unidas. Es indudable que sería 
necesario proceder a un estudio preliminar muy detallado antes de adoptar una 
deeisión-^fean—importante-.—Sería-conveniente en particular estudiar las relaciones 
de ese consejo de administración con las Comisiones Principales de la Asamblea 
General y con el Consejo Económico y Social, las atribuciones y las condiciones 
de funcionamiento de los subcomités, la fecha y la duración posible de los períodos 
de sesiones, el número de los miembros 21/, el papel y las prerrogativas del 
presidente del Conse3Ó~y~3S~l"ós""presidentes de los súbcomités, las condiciones de 
funcionamiento de la Secretaría, las atribuciones que deben confiarse a este 
consejo en virtud del párrafo 3 del Artículo 17 y del párrafo 2 del Artículo 63 
de la Carta (véase el párr. 99), el posible establecimiento de un período y de 
procedimientos de transición„entre la presente estructura y la estructura nueva, 
etc. Posteriormente podría pedirse al Secretario General que presentara un informe 
sobre este tema en relación con todas las preguntas planteadas . 

G. Posibilidad de celebrar un período extraordinario de sesiones del Consejo 
Económico y Social o de la Asamblea General sobre el problema de las 
prioridades 

9l+. Cuando los órganos intergubernamentales competentes hayan examinado los pro
blemas de las prioridades y de las transferencias de recursos de que trata este 
informe, y que han sido tratados igualmente en el informe presentado por el 
Secretario General sobre el mismo tema, dada la importancia de las cuestiones plan
teadas y la amplitud de las reformas que sería necesario aplicar para resolverlas, 
podría estudiarse la posibilidad de que se les consagrara un período extraordinario 
de sesiones del Consejo Económico y Social„y tal vez de la Asamblea General. 

21/- En aras de la eficacia y" del búeñ"íuñcÍonamiento de tal órgano es en 
extremo importante que el número de sus miembros sea lo más reducido posible, 
de alrededor de 30 como máximo. — 



A/36/171 
Español 
Página 1+5 

III. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER 
PRIORIDADES EN EL MARCO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS Y DE LOS FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 

95. A primera vista los argumentos a favor de un control central del estableci
miento de prioridades para utilizar los fondos extrapresupuestarios del sistema de 
las Naciones Unidas son muy convincentes! - no tiene mucho sentido el estableci
miento de prioridades para los presupuestos de los programas de las Naciones Unidas 
(y posiblemente de las organizaciones del sistema) si los movimientos incontrolados 
de fondos extrapresupuestarios vienen a perturbar los resultados así obtenidos y si 
las prioridades entre las diversas organizaciones no se establecen por lo menos a 
grandes rasgos. Habida cuenta de los sectores de actividad comunes a varias 
organizaciones (por ejemplo la ciencia y la tecnología o los problemas relativos 
al agua potable) seria posible aún llegar a situaciones contradictorias si no se 
organizara un control de conjunto. Las dificultades de una-empresa de este tipo 

~ son también evidentes. Las decisiones actuales sobre los fondos extrapresupues
tarios son resultado de negociaciones entre los países donantes y los jefes de 
orgahización o los responsables de los programas principales.—Es difícil prever 

'~~~med±dSS~*gue~*re*a.uzcan la capacidad"aë~Tm.cîaErv"a de los países que proporcionan los 
fondos. El sistema elaborado en lo que se refiere al PNUD a través del consenso 
de 1972, por otra parte, ha sido satisfactorio para los países beneficiarios en la 
medida en que son ellos quienes deciden respecto de sus programas respectivos. 
Finalmente, cabe preguntarse si un sistema de establecimiento de prioridades entre 
organismos tan diferentes como la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización Mundial de la Salud o la UNESCO es verdaderamente posible, dada la 
diversidad considerable de los programas principales de los -que cada uno de ellos 
es responsable. Parece pues seguro que en esas esferas la situación aún no haya 
llegado a una etapa en que pueda preverse realmente una solución. Por el contrario, 

, se han hecho esfuerzos que^_aunque modestos-, no pueden ignorarse, para encontrar 
una solución. 

__ 96j__Los_esjfujerz_os^mencionados incluyen todos los trabajos efectuados con miras a 
armonizar el formato de los presupuestos y los relativos a la formulación de planes 
para un período uniforme (I98I+-I989). Las disposiciones de la resolución 32/197 en 
la sección VII de su anexo relativas a la coordinación entre organismos insisten en 
la importancia de concertar la aplicación de directrices y prioridades que emanen 
del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General sobre la planificación 
común, sobre la reorganización del mecahismo~de coordinación entre organismos, 
la asociación posible de los presidentes de los comités intergubernamentales y 
del Comité Administrativo de Coordinación^" etc. Se han adoptado numerosas medidas 

~ especialmente enrío que se refiere a la revisión del mecanismo de cooperación, 
— medidas que deberían permitir que se hagan progresos ulteriores. Si se deseara 

ir más lejos y más rápido de manera que un día los órganos intergubernamentales 
puedan tener una visión de conjunto del sistema y puedan poner por lo menos un 
poco de orden en lo que se refiere a las orientaciones esenciales, cabría prever 
cierto número de investigaciones complementarias. Esas investigaciones~^podrían 
referirse a: 
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La elaboración de una reglamentación común de planificación y de programación 
para todo el sistema 

97- Revestiría considerable interés el tratar de extender la reglamentación cuyo 
establecimiento hemos recomendado para las Naciones Unidas propiamente dichas a 
todo el conjunto de organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, muchas de 
las cuales han hecho progresos importantes en esta esfera. Cabe preguntarse si 
la creación de un grupo de trabajo bajo la autoridad del Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional np_sj2rí^lajmejor manera de tratar 
de elaborar un proyecto de reglamentación común. 

La centralización de las informaciones sobre la supervisión y la evaluación 

98-i—No—eabe—duda—de—que-se-han hecho progresos en todas las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas en materia de supervisión y evaluación. Esos 
progresos son a menudo lentos y desiguales. En numerosos informes especiales la 
Dependencia Común de Inspección ha informado sobre lo que se ha logrado. En la 
medida_en_ que esos esfuerzos de evaluación comienzan a proporcionar algunos resul
tados sería sumamenTe^útiX*que Tas informaciones que producen, aun cuando sean 
incompletas o esporádicas, comiencen a centralizarse, en particular en lo que se 
refiere a los sectores económicos y sociales a nivel de la Oficina del Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional. Esta centralización 
permitiría tal vez reforzar los esfuerzos metodológicos de la Dependencia Común de 
Inspección 22/ y acelerar los progresos en esa esfera, en espera de que sea posi
ble proporcionar a los Estados Miembros ciertas aclaraciones sobre la eficacia 
global del sistema de las Naciones Unidas. 

La posibilidad de un informe amplio del Secretario General preparado por el 
Director General deTDesarrollo y Cooperación Económica Internacional sobre 
los planes de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

99. Si se estableciera el servicio de análisis de las prioridades, cuya creación 
hemos propuesto, a fin de ayudar en particular al Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional en la preparación de la introducción del 
plan de mediano plazo de las Naciones Unidas, podría también contribuir a otro 
tipo de ejercicio que consistiría en analizar a nivel de todo el sistema el 
conjunto de los esfuerzos hecho por todas las organizaciones a través de los 
programas ordinarios y de los fondos extrapresupuestarios. Esta síntesis de 
conjunto de los programas, al menos en los sectores económicos y sociales, podría 
permitir saber si las orientaciones esenciales de los programas y los niveles de 
los recursos asignados a los diversos sectores parecen o no ajustarse a las 
orientaciones generales proporcionadas a las organizaciones por las resoluciones 

22/ Desde 198l, la Dependencia Común de Inspecciónjia^ establecido un sistema 
oficioso de comunicación y de redistribución de los documentos relativos a los pro
blemas de evaluación entre las organizaciones interesadas (centro de información 
oficioso), pero no se trata de establecer, como se sugiere aquí, un balance global 
de los resultados obtenidos en materia de supervisión y evaluación. 

/... 
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principales de la Asamblea General y de sus conferencias¡generales. Indudablemente, 
esa relación no permitiría a los Estados Miembros adoptar decisiones sobre trans
ferencia de recursos entre organizaciones., pero sí les,daríala j3p_ortjinidad_de . 
hacer recomendaciones de conjunto que permitirían tal vez corregir, las anomalías 
más aparentes respecto de diversos puntos. 

El examen del papel de_un posible "comité único" de las Naciones Unidas con 
respecto al sistema délas Naciones Unidas 

100. Si pudiera adoptarse la recomendación relativa a la posible creación de un 
comité único de las Naciones Unidas, sería importante definir en forma precisa 
las atribuciones que ese comité debería tener en relación con los programas y 
los presupuestos de las organizaciones- del sistema de las Naciones Unidas. Conven
dría examinar cómo sería posible aplicar realmente el párrafo 3 del Artículo 17 y 
eÍ"parrafo -2 del Artículo 63, de la Carta delas ̂Naciones.,Unidas que prevén que la 

— Asamblea General considerará los arreglos presupuestarios que se celebren con los 
^organismos especializados con elÍfin de hacerles recomendaciones y que el Consejo 
— Económico -y«"Soeial^podrá-coordinar las actividades de los organismos.especiali-
•=^ad©s^--«Jndüda%lemente-el-^í^^ Coordinación, como principal 
órgano subsidiario del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General para 
la planificación, la programación y la coordinación, dispone actualmente de facul
tades de examen bastante amplias; con respecto a los programas de los organismos; 
la CCAAP, por su lado,.examina regularmente los presupuestos de la mayor parte de 
los organismos del sistema de las Naciones' Unidas. Pero esas facultades podrían 
combinarse y reforzarse si se estableciera el "comité único". En particular, si 
tuviera que adoptar -una decisión sobreseí..informe..amplio recomendado, en el 
párrafo precedente, deberían permitirle definir las orientaciones precisas en mate
ria de política de planificación, programación y presupuestación las que, después 
de ser transmitidas al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General, podrían 

""proporcionar a todo el sistema un marco de orientación política y técnica del cual 
carece en la actualidad. 

~T01. "Encesté "informe no figura una recomendación oficial sobre las opciones de 
política que se esbozan en la presente sección. Tales opciones podrían ser objeto 
de informes" ulteriores, sea *dël""Sëcrët"arîo'"Gëneral," sea de la Dependencia- Común 
de Inspección, si merecen la atención y el interés de las delegaciones de los 

-Estados Miembros. Si nos ha parecido necesario consagrar un capítulo a explorar 
.. futuras posibilidades es-debido-a que la reseña de los problemas de establecimiento 
de prioridades.en Tas Naciones Unidas no hubiera estado completa sin un examen 
preciso del marco-global en el- qüe-se-sitúa-¡—-
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PRINCIPALES 

102. Es importante saber qué está en juego al encontrar o no encontrar una res
puesta al problema del establecimiento de prioridades. Se trata de saber si es 
posible transferir recursos, suprimiendo actividades obsoletas o de utilidad 
marginal a actividades verdaderamente útiles y eficaces. No es exagerado decir 
que en cierta medida se pone' en tela de juicio la credibilidad misma de la 
Organización internacional. Los progresos logrados hasta ahora en el estableci
miento de estructuras adecuadas y en la metodología-de—la__planificación, programa
ción, presupuestación y evaluación, constituyen una etapa muy importante hacia la 
solución del problema, pero quedan por hacer esfuerzos decisivos. Esos esfuerzos 
podrían incluir las medidas siguientes : 

TC. OficiaTizatrión-de--Ta--reglamentación relativa a la planificación y la 
programación y el estudio de ciertas modificaciones 

Recomendación No. 1: Establecimiento, para su aprobación por la Asamblea 
GeneraT^^e^Juna^re^lamentación oficial (del tipo del Reglamento Financiero o del 
Reglamento del Personal) sobre los métodos de planificación, programación, presu
puestación, supervisión y evaluación (véase el párr. 36). 

Recomendación No. 2: Indicación en los presupuestos de los programas del 
valor, como porcentaje de los subprogramas, o en meses hombre, de cada elemento 
o producto del programa (véanse los párrs. 1+1+ y 1+9). 

Recomendación No. 3: Adopción de normas relativas a los métodos de modifi
cación de la lista de productos previstos en el presupuesto: división de la 
autoridad entre la Secretaría (para el primer 30$ del número de productos) y los 
órganos intergúbernamentales (más allá del límite del 30$) (véanse los párrs. 50, 
51 y 52). 

B. Aprobación de nuevos procedimientos y de nuevos métodos 

Recomendación No. 1+: —Transmisión del plan de mediano plazo a todas las 
comisiones principales de la Asamblea General para que examinen y aprueben las 
partes que les conciernen (véase el párr. 71)• 

Recomendación No. 5: Aprobación de nuevos procedimientos que permitan redu
cir, desde fines-del-primer año del ejercicio presupuestario o a más tardar hacia 
mediados del segundo año, los créditos asignados en los presupuestos de los progra
mas en ejecución a los subprogramas ejecutados en proporciones evidentemente 
insuficientes. 

Recomendación No. 6: Aprobación de un método de examen del plan de mediano 
plazo que permita rechazar una parte de los subprogramas propuestos (véanse los 
párrs. 6o a 62). 

/... 



A/36/171 
Español 
Página 1+9 

4-

r r 

Recomendación No. 7= Aprobación de un .método de examen de los presupuestos 
que complete el examen crítico de los subprogramas ya hecho en ocasión de la 
aprobación del plan (véanse los párrs. 63 a 66). -

Recomendación No. 8: Aprobación de un método de examen sistemático y regular 
de las actividades en curso (véase el párr. 67). 

Recomendación No. 9' Aprobación de tres criterios (de la importancia del 
objetivo, de la capacidad de la Organización y_de_la_e£icaeia-de-los servicios) 
para la clasificación de las prioridades (véanse los párrs. 70 a 75). 

C. Creación de nuevas funciones y de nuevos mecanismos 

Recomendación NCK 10: Aprobación de procedimientos especiales para solucio
nar la incompatibilidad de criterios (véanse los párrs. 76 y 77). 

Recomendación No. 11: Distinción de las funciones de propuesta y de diagnós
tico crítico en el seno de la Secretaría (véanse los párrs. 78 y 79) y estableci-
miento-dê~Tos~^edîos—necesarios- parar el análisis de las prioridades, especialmente 
para la preparación de la introducción al plan de mediano plazo (véase el párr. 70), 

Recomendación No. 12: Creación de "grupos de diagnóstico" independientes 
fuera de la Secretaría (véase el párr. 8l). 

Recomendación No. 13: Estudio de la posibilidad de establecer una "función 
de análisis de los tipos de personal necesarios para la ejecución de los programas" 
(véase el párr. 8U). 

Recomendación No. ll+: Creación de un comité permanente dentro de la 
Secretaría, capaz de emitir juicios y de extraer las consecuencias de los informes 
de evaluación o de diagnóstico crítico particularmente severos (véanse los 
párrs. 86 a 89 ). 

D. Estudio de la reorganización del mecanismo interp-ubernamental relativo 
al programa y a los presupuestos 

Recomendación No. 15: Estudio_ de la posibilidad de crear en las Naciones 
Unidas un "comité intergubernamental único" para el examen de los planes, los pro
gramas y los presupuestos (véanse los párrs. 90 a 93). 

Recomendación No. 16: Examen de la posibilidad de organizar un período 
extraordinario de sesiones del Consejo Económico y Social o de la Asamblea General 
sobre el problema de las prioridades (véase-el párr. 101). 


